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INTRODlJCCIQN 

Los problemas laborales se han venido suscitando entre 

empleadores y trabajadores desde el esclavismo; pero los 

fabriles desde los inicios del capitalismo, donde 

aparecen las dos clases sociales modernas: la burguesía 

y el proletariado. 

Producto de esa lucha constante, los unos por obtener 

mayor capital a través de la plusvalía y de las 

utilidades y los otros por mejorar sus salarios y 

condiciones de vida; por lo que se han logrado un buen 

número de conquistas laborales que en las legislaciones 

de los Estados han ido incorporándose hasta formar los 

Códigos de Trabajo y regidos por una Constitución 

Política y que actualmente están bajo la vigilancia de 

la Organización Internacional del Trabajo OIT. Si nos 

atenemos a la lógica, el mejoramiento de las condiciones 

de vida de los trabajadores debe ser un objetivo mundial 

permanente, más aún si hemos llegado a la época en donde 

la ingeniería de sistemas y la globalización de las 

economías están al servicio del hombre. 

Pero en el Ecuador aparece una moda económica, 

denominada Neoliberalismo, que plantea el despido masivo 

de los trabajadores tanto públicos como privados, la 

destrucción de las organizaciones sindicales y la 

nulidad del Derecho de Huelga. Esta revolución 

conservadora se viene implementando desde el año de 

1980, pero fue en el Gobierno de Rodrigo Borja Cevallos 

donde tomó cuerpo, ya que en ese gobierno se dictan las 

leyes reformatorias al Código del Trabajo, con la Ley 

90, el Decreto Ley 01 y la Ley 133, luego el gobierno de 

Sixto Durán Ballén continúa con esa política anti-obrera 



con el proyecto de reformas a la Constitución Política. 

para definitivamente flexibilizar el Código del Trabajo 

considerado como duro y dar paso a la tan anhelada 

inversión extranjera. sin importarles la industria 

nacional. 

Por lo expuesto el presente estudio analiza en el primer 

capítulo un Estudio Histórico del Movimiento de los 

Trabajadores; en el segundo capítulo se analiza las 

Características del Derecho Social; en el tercer 

capítulo se estudian las Reformas Laborales del último 

quinquenio. para en el cuarto capítulo plantearnos las 

conclusiones y las recomendaciones. 
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1. 

PRIMER CI\PITULO 

ESTUDIO HISTORICO DEI. MOVIMlENTO DE LOS 'I'RI\BI\JI\DORES 

I\ntes de entrar en el est\ldio histórico, veamos algunas 

definiciones y conceptos de trabajo, partiendo del Diccionario 

de la Real I\cadem ia de la Lengua que dice: "prov iene del la t in 

tripaliun, aparato para sujetar las caballerías, de tripolis o 

de tres palos, cosa producida por el entendimiento. Esfuer7.o 

humano aplicado a la producción de rique7.a, se usa en 

contraposición del capital". Pero es algo más. El trabajo 

orientado a un fin influye sobre los objetos de la naturaleza 

y los transforma. 

No es nada simple, los momentos más sencillos del trabajo son: 

la actividad encaminada a un fin, o el trabajo mismo; el objeto 

de trabajo o los objetos hacia los que se dirige la actividad 

humana; y los medios de trabaj o, pr incipalmente los 

instrumentos con ayuda de las cuales se realiza el trabajo. 

El trabajo es la condición primera y necesaria para la vida 

humana; sin producir el hombre no podrá satisfacer sus 

necesidades ingentes en cuanto a comida, ropa, vivienda, etc. 

Incluso en los albores de la historia humana nuestro antepasado 

pudo sobrevivir en las rigurosas condiciones de la naturaleza, 

en virtud de su activa acción transformadora, a diferencia del 

animal, el hombre no se adapta a la naturaleza s ino que la 



somete Interviene activamentp en sus procesos yen este sentido 

la humaniza o la depreda, la capacidad para el trabajo 

constituye la diferencia más sustancial del hombre respecto de 

los animales. 

El trabajo ps asi mismo la base de la cultura espiritual, ya 

que únicamente a través del trabajo el hombre descubre las 

leyes de los objetos naturales hacia los cuales dirige su 

trabajo; actúa como cTPador elP 1 as relacIones sociales y con 

ello mismo coloca los cimientos de la ciencia y el arte. 

El desarrollo del hombre realizado en el trabajo lmpllca !lO la 

modificación de su organismo sino el perfeccionamiento de los 

procedimientos y formas sobre los objetos de la naturaleza. En 

la historia las cosas han resultado de tal modo que el trabajo 

ha actuado con frecuencia como actividad impuesta al hombre 

desde fuera; el trabaj o ha s ido una carga pa ra el hombre no 

sólo por cuanto no le brinda satisfacciones, porque muchas 

veces no le proporciona los bienes materiales indispensables. 

Con el trabajo el hombre no ha alcanzado la riqueza sino que se 

ha empobrecido, no se ha desarrollado sino degradado, es ta 

situación tiene su base en la división del trabajo, que impera' 

en la sociedad, en las relaciones de explotación. 

Para terminar este somero esbozo sobre el trabajo, veamos la 

opinión de Federico Engels en su trabajo investi.gativo "El 

papel del trabajo en la transformación del Mono en Hombre": 
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"Mediante la combinación de la mano, los órganos lingu1sticos 

y el cerebro, y no sólo en el individuo aislado, sino en la 

sociedad, se hallaron los hombres capacitados para realizar 

operaciones cada vez más complicadas, para plantearse y 

alcanzar metas cada vez más altas. De generación en 

generación, el trabajo mismo fue cambiado, haciéndose más 

perfecto y más multiforme. A la caza y la ganaderia se unión 

la agricultura y tras ésta vinieron las artes del hilado y el 

tejido, la elnboración do los metales, la alfareria, la 

navegación. Junto al comercio y los oficios aparecieron, por 

último, el arte y la ciencia, y las tribus se convirtieron en 

naciones y estados. Se desarrollaron el derecho y la politica 

y, con ello el reflejo fantástico de las cosas humanas en la 

cabeza del hombre: la re li 9 i ón. Ante estas creacionAS, qUA 

empezaron presen tándose como productos de la cabeza y que 

parecían dominar las sociedades humanas, fueron pasande a 

segundo plano los productos más modestos de la mano 

trabaj adora, tanto más cuanto que la cabeza encargada de 

planear el trabajo pudo, ya en una fase muy temprana de 

desarrollo de la sociedad, hacer que el trabajo planeado fuese 

ejecutado por otras manos que las suyas. Todos los méritos del 

rápido progreso de la civilización se atribuyeron a la cabeza, 

al desarrollo y a la actividad del cerebro; los hombres se 

acostumbraron a explicar sus actos por sus pensamientos en vez 

de explicárselos partiendo de sus neces idades (las cuales, 

ciertamente, se reflejan en la cabeza se revelan a la 

conciencia) y as! fue como surgió, con el tiempo, aquella 
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concepción idealista del mundo que se ha adueñado de las 

mentes, sobre todos desde la caida del mundo antiguo, hasta tal 

punto sigue dominándolas, todavia hoy, que incluso los 

investigadores materialistas de la naturaleza de la Escuela de 

Darwin no aciertan a formarse una idea clara acerca del origen 

del hombre porque, ofuscados por aquella influencia ideológica, 

no alcanzan a ver el papel que en su nacimiento desempeño el 

trabajo" .1 

1.1. ANTIGUEDAD 

.. 
Como se trata de un estudio del movimiento de los trabajadores, 

nos remontaremos a los estudios Prehistóricos de la Cultura en 

donde el trabajo del hombre fue venciendo los obstáculos de la 

naturaleza. Clasificación por Margan y que fue mejorada por 

Federico Engels 2 en su libro "r';l origen de la familia, la 

propiedad privada y el Estado"; estos estudios son: El 

Salvajismo, la Barbarie y la Civilización. 

En el Salvajismo, conocido como la infancia del género humano, 

los hombres permanecían aún en los bosques tropicales o 

subtropicales y vivian por los menos parcialmente en los 

árboles; los frutos, las nueces y las raices servian de 

alimentos; su principal logro fue el lenguaje articulado. 

Federico Engels, Op. Cit. Editorial Progreso, Moscú,1972. 

Federjco Eng8]s, Op.Cjt. Editorjal Progreso, Moscú, 1972. 
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Luego con el uso del pescado y del fuego se hizo independiente 

del clima y de los lugares, siguiendo el curso de los rios y 

las costas de mares pudo extenderse sobre sitios apartados de 

lé\ Uerra. T.i1 ilwp.nción clpl é\rco y de.1é\ flpclJé\ vl101vp a los 

hombres cazadores y mejora su alimentación. 

En la Barbarie se introduce la alfarería, nació la costumbre de 

recubrir con arcillas las vasijas de cesteria o de madera para 

hacerlas refractarias al fuego, y pronto se descubrió que la 

arcilla moldeada servía para el caso sin necesidad de la vasija 

interior. El rasgo característico de este estadio es la 

domesticación y cría de animales y el cultivo de las plaIltas. 

Quizás la evolución superior de los arios y los semitas se deba 

a la abundancia de carne y de leche en su alimentación y 

particularmente a la benéfica influencia de los alimentos en el 

desarrollo de los niftos. Luego viene la fundición del hierro 

y el invento de la escritura alfabética y su empleo para la 

literatura a partir de este estadio se desarrollaron los 

Griegos y su época heroíca. 

La división del trabajo es en absoluto espontánea, sólo existe 

entre los dos sexos: el hombre va a la guerra, se dedica a la 

caza y a la pesca, procura las materias primas y produce los 

objetos necesarios para dicho propósito; la mujer cuida de la 

casa, prepara la comida y hace los vestidos, guisa, hila y 

cose. Lo que se hace y se utiliza en común para la casa: los 

huertos, las canoas. La propiedad es fruto del trabajo 
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personal. 

Las tribus de pastores se destacaron del resto, y ésta fue la 

primera gran división social del trabajo. Tenian sobre ellos la 

ventaja de poseer más leche, producLos lácLeos y CRrne; además 

disponian de pielas, lanas, pelos de cabra, asi como hilos y 

tejidos, asi fue posible por primera vez establecer un 

intercambio regular de productos. 

Al principio el cambio se hizo de trIbu a LrlLu por mediación 

de los jefes, pero cuando los rebaños empezaron poco a poco a 

ser propiedad particular, el truequ8 811Lre individuos fue 

predominando más y más y acabó por ser la única forma; el 

ganado llegó a ser la mercancia que valoraba a las demás y se 

aceptaba con mucho gusto en todas partes a cambio de ellas, en 

una palabra el ganado desempeñó las funciones de dinero y 

sirvió como tal en aquella época, con esa rapjde~ y precisión 

se desarrolló desde el comienzo del cambio de mercanclas la 

necesidad de una mercancla que sirviese de dinero. 

Al aumentar la productividad del trabajo y por consiguiente la 

riqueza, y al extender el campo de la actividad productora, 

trajo consigo la esclavitud. 

De la primera gran división social del trabajo nació la primera 

gran escisión de la sociedad en dos clases: señores y esclavos, 

explotadores y explotados. 
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La rique7.8 aumentaha con r.apide7., pRYO bajo la forma de riqueza 

individual; el arte de tejer, el labrado de los metales y los 

otros of ie ios cada vez mAs ARpAC i a 1 izados dieron una gran 

variedad y una perfección creciente a la producción; la 

agricultura empezó a suministrar además de granos, legumbres y 

frutas, aceite y vino. Un trabajo tan variado no podia ya ser 

cumplido por un solo individuo y se produjo la segunda gran 

división del trabajo: los oficios se separaron de la 

agricultura. 

El constante crecimiento de la producc.tón y con ello de la 

productividad del trabajo, aumentó el valor de la fuerza de 

trabajo del hombre; los esclavos dejaron de ser simples 

auxiliares y los llevaban por decenas a trabajar en los campos 

o en los talleres. Al escindirse la producción en las dos 

ramas principales: La agricultura y los oficios manuales, nació 

la producción directa para el cambio, la producción mercantil 

y con ella el comercio, no sólo en el inter lar y en las 

fronteras, sino también por el mar. La diferencia entre ricos 

y pobres se sumó a la existencia de libres y esclavos, es decir 

de la gran división del trabajo resultó una nueva escisión de 

la sociedad en clases. 

Entramos entonces en la civilización, gue es el estudio de 

desarrollo de la sociedad en la gue la división del trabajo, el 

cambio entre individuos gue de ella deriva y la producción 

mercantil, gue abarca a una y otra, alcanzan su pleno 
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desarrollo y ocas ionan una revoluci ón en toda la sociedad 

anterior. 

El productor se separa de su producto en el cambio, y ya no 

sabe que se hace de él. Ahora las mercancias no sólo que van 

de mano en mano, sino de mercado en mercado; los productores 

han dejado ya de ser duenos de la producción total, de las 

condiciones de su propia vida y los comerciantes tampoco han 

llegado a serlo. Con la esclavitud, que alcanzó su desarrollo 

máximo bajo la civilización, se produjo la gran escisión de la 

sociedad en una clase explotadora y una clase explotada. 

La esclavitud es la primera forma de la explotación, la forma 

propia del mundo antiguo, le suceden la servidumbre en la Edad 

Media, y el trabajo asalariado en los tiempos modernos. Estas 

son las tres grandes formas de explotación, que caracterizan a 

las tres grandes épocas de la civilización, acompanadas siempre 

de la esclavitud, franca al principio y más o menos disfrazada 

después. 

Pero los trabaj adores, desde la época de la esclavitud, han 

reaccionado a la explotación, por lo que los explotadores han 

dictado leyes y códigos para contener las luchas de los obreros 

y reconocer sus derechos. En Asia la actividad legislativa de 

Urukagina 

Babilonia 

es 

el 

la más 

Código 

antigua conocida, 

de I1amurabi.. Los 

2600 AC, luego en 

t rabaj adores tenian 

expresiones de rp.chazo 8n los oráculos, levantamientos masi.vos 
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de la esclavitud, franca al principio y más o menos disfrazada 
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Pero los trabajadores, desde la época de la esclavitud, han 
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dictado leyes y códigos para contener las luchas de los obreros 
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de esclavos; LAS HAMBRES, se trata de un reflujo de campesinos 

hambrientos hacia la ciudades, o durante la dominación asiria 

sobre Babilonia, de resis tencía a J. invasor; LA HUELGA, los 

hombres se niegan a ejecutar el servicio al Rey; y LA HUIDA, 

era el único medio de defensa de los trabajadores, tenemos como 

ejemplo el cisma de las tribus de Israel. 

En Egipto se legisla el permiso a los obreros con motivo de las 

[iestas religiosas, ademós disponían de algunos días fijos de 

asuete: el 1 del mes y los dos últimos días de cada década, 

además por duelo, enfermedad, fiesta personal o familiar, o 

también cuando se hallaban en estado impureza fisica. En 

cuanto a jubilación el único requisito era la .incapacidad 

física, los trabajadores viejos pasaban a cargo de sus hijos. 

En Grecia la legi.slación es tá con templada en las ll.amadas 

tablillas de ¡lomera. Es en Roma, en el denominado baj o 

imperio, que se implementan las pollticas sociales. 

La duración del trabajo diario es reducida, los trabajos 

terminan a las 13.15 en Verano y a las 12.45 en invierno y el 

tiempo de trabajo social entre 7 y 6 horas según la estación y 

las fiestas multiplican los días de vacaciones. 3 

El movimiento de los trabajadores en la Edad Antigua, sin lugar 

30scar Seccio Ellauri - Baridón, edito Kapelusk, Argentina, 
1972 . 
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a dudas, es el denominado y conocido como la rebelión de los 

esclavos conducidos y dirigidos por Espartaco. 

1. 2. EDAD MEDIA 

El hecho de que el hijo de Dios viviera su infancia en el 

taller de un carpintero, el que haya reclutado a sus discipulos 

entre pescadores y humildes trabajadores, el que amenazara a 

los ricos con la cólera divina son motivos que debian ensalzar 

la dignidad de los trabajos manuales, tan vilipendiados por la 

mayoria de los pensadores de la Antiguedad. 

"Comerás tu pan con el sudor de tu rostro, hasta que vuelvas a 

la tierra puesto que de ellas saliste" Génesis (3,19) entraña 

no solamente una condena dictada contra Adán por la comisión 

del pecado original sino una 

cristianos en la actualidad. 

regla que deben cumplir 

Los his tor iadores no se 

los 

han 

preocupado del trabajo y de la iglesia en la Edad Media, pero 

s i se han detenido a es lablecer que una de las etapas más 

negras para los campesinos constituyó el sistema feudal. En la 

Edad Media, el mundo conocido y reconocido es la Cristiandad, 

el Islam no cuenta y aisla a aquella, de las civilizaciones 

asiáticas COTIla se puede apreciar en los textos de historia 

universal. Esa Cristiandad tiene una organización 

internacional basada en los vinculas personales, los vinculas 

de vasallaj e con señores cuyos reyes son los soberanos, es 

decir, los señores supremos. Y encima de todos ellos, árbitros 
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de sus lit:igios, el Papa y su brazo cJprecho p1 ¡'mpprador. Los 

estados nacionales no existen, las consecuencias son evidentes, 

la comunidad internacional conserva su unidad ideológica, la 

que inspira las Cruzadas. 

La sociedad feudal estaba constituida por tres clases: los 

nobles, los clérigos y los campesinos o villanos. Los nobles 

tenían a su cargo las tareas \jueLJ.",ras y el Gobierno; los 

clérigos lo ronrprnipntp a la vida religiosa; y los campesinos 

o villanos la labranza y las faenas rnatlua18s. La nobleza y el 

clero disfrutaban de grandes privilegios y monopolizaban la 

propiedad de la tierra; la tlobleza basaba su poderío en la 

fuerza militar, y el clero en su prestigio religioso y 

cul tural. Los villanos en cambio ocupaban un rango social 

inferior y sus obligaciones eran mucho más numerosas que sus 

derechos; trabajaban en los grandes dominios sefioriales, y en 

retribución de esa tierra se les cedía para su trabajo y de la 

protección de que se les dispensaba debían múltiples servicios 

y prestaciones a sus sefiores. 

Después del siglo XI, otra clase social comenzó a surgir y 

adquirió cada vez mayor importancia: la constituida por los 

habitantes de las ciudades o burgueses, se dedicó al comercio 

y a la manufactura; adquirió riquezas en dinero y fue un 

poderoso factor en la transformación económica y social en el 

mundo. 
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El nombre de villanos designaba genéricamente a todos los 

campes inos, pero habia entre ellos marcada diferencia, pues 

unos eran libres y otros eran siervos. Los campesinos libres 

eran duenos de abandonar la tierra que trabajaban y marcharse 

a buscar hogar y protección en otro señorlo, cuando asi lo 

desearen; los servicios y tri.butos que debian al senor no 

pOdian ser aumentados arbitrariamente por éste. En cambio los 

siervos carecian en absoluto de libertad y no podian abandonar 

la gleba (tierra o heredad) en que trabajaban, estaban 

indisolublemente vinculados a ellas, de tal manera que eran 

vendidos con la tierra como si se tratara de las casas y de los 

árboles, eran verdaderos esclavos de la gleba. 

Las cargas que el seíioc les exigía no estaban limitadas más 

que por su buena volunlad. Con todo, libres o siervos, los 

villanos no podían ser pI'ivados de sus lielTas mientl'as 

cumplieran fielmente las preslaciones debidas a sus seíiores. 

Los vi llanos eslaban sometidos, Helemás, a otras exigencias 

seíioriales, así debían utilizar obligadamenle el molino, el 

horno y el lagar del seíior, por ctiyo uso se les obliga a 

dejar parte de la harina, del pan y del vino obtenidos. 

La vida de 105 villanos o campesinos medievales el's difícil 

y misel'able, l::.s malas condiciollc~ en que se trah(1jAbn In 

tierra y las exigencias señoriales que pasaban sobre la 

actividad rucal los dejaba pocas opol'lun idades de 
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mejoramienlo mate.-ial, su viúa rue ulla lucha constante contra la 

miseria y el hambre; su al imenlación era escasa, consistía por lo 

general en pan negro, sopa y legumhl'es, pues sólo comían carne en 

raras ocaSIones. Vestían pohremenle, con un traje de tela hllrda 

que cub¡"ía directamente el cuerpo, y andaban descalzos, Sus 

chozas de madera o barro y techo de paja sólo tenían una 

habitación en la que no cablan Inuehles; por temor a los incendios 

no tetlían estufas ni cocinas el1 SllS cllozas y llsa!JBll lJn 110rno y 

una cocina cOll1dn en toda la aldea. 

La ausencia de higiene, unida a la mala alimelltación, provocaba 

enfermedades como la viruela. el ti fllS y el cólera. Los vi llanos 

estaban sometidos a la justicia senol"ial, que penaba sus faltas 

con multas, castigos corpo¡-ales y aún con la muerte; la vida 

rural no dejaba oportunida,1 alguna a la instrucción y por eso los 

campesinos sumaban la ignorallcia a su pobreza. 

La situación social y económica de la Europa feudal comenzó a 

transformarse a partir del siglo Xl! como consecuencia del 

resu¡-gimiento del cOlllercio y de la industria, El progreso 

económico de la burguesía y la consiguiente pl'osperidad de las 

ciudades redundaron en beneficio de los campesinos, quienes 

halla¡-on en éstas un mercado generoso para la venta de los 

productos de sus tierras; así no s610 aumentaron sus ganancias, 

sino que como se les pagaba en moneda, ol,tuvieron dinero con lo 

cual pudieron comprar SIl 1 ibertad a los senores, 
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Por otra parte numecosos sie¡-vns lograron emanciparse 

re fug i ánelose en las c i u"aeles, donde después de pasado un año ya 

no podlan ser reclamados por los señores. Estns cirCIIllstancias 

contribuyeron él debi J ilar la sel'vidumhre que disminuyó mucho en 

Eu ropa a pa '" l i r el e I s i.g I o XIII. 

El enriquecimiento de las ciudades repercutió de muy distinto 

modo sobre los señores y hu .... ,ueses, pues en lanlo aquellos 

quisieron aprovccharEic de 1(1 riqueza ul-bana para aumentar los 

trihutos, Jos burgueses por el conlrario desearon conquislar 

gacant,fas .Y 

señoriales. 

iberlac1es que los protegieran contra los excesos 

Pora contrarrestar la fuerza feudal, los burgueses de cada ciudad 

se reun i e'ron esl:rechamente, 

jUl"ilmenlac1os para luchar SIn 

formilndo l..1 GAS 

treguil cOlllra 

cuyos 

los 

miembros 

señores, 

triunfacon en general en su empt-esa. si bien de distintas 

maneras; a veces debieron guet"rear contra los señores e 

imponerles PO," la violencia el reconocimiento ele sus libertades, 

otras veces ganaron la buena voluntad señorial mediante la 

entrega ele dinero. MuclHls veces los reyes, como suced i ó en 

Francia, concedieron garant las y pl"ivi legios a las ciudades ele 

sus dominios para atraerse la buena voluntad ele los burgueses y 

obtener su ayuda f,"ente a los poderosos señores feuda les, a 

quienes deseaba dominar. 
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1 ,3, LA EDAD MODERNA 

El Renacimiento y el Humanismo constituyen el pórtico de entrada 

a lA Edad ModernA, El RellRcimienlo significó tln cambio en lodos 

los aspectos de lA vicia ele la socieelad europea. sin emhargo el 

término Renacimiento tiene otro sentido mfls ¡-cslrillgido que se 

caracteriza por el renacef' de la cul tura g,'ecoromana, El 

movimiento intelectual de ese perlado se lo conoce como 

Humanismo. ya que su centro de inte,és era el hombre, 

El hombre del Renacimiento aspi,'aba a gozar ampliamente de la 

vida presente y reclamaba la absoluta libertad de la razón para 

buscar la ve¡-dad y el mejo,' conocimiento del hombre y de la 

naturaleza; el Ilombre renacentista sintió curiosidad por todo y 

a todo aplicó la razón, Si durante la época medieval la cultura 

había sido teocéntrica y la teología había ocupado el interés de 

los intelectuales, en la época renacentista el centro de atención 

es el hombre, de ahl que se hable de la cultura antropocéntrica, 

consecuentemente el individualismo, el afán ele gloria y ele 

perfección formal serán las caracterlsticas de este perlado, El 

afán de expl icar "acionalmente todo lo que le rodea al hombre 

desarrolla la nueva ciencia, de carácter experimental, 

La Edad Moderna segÍln algunos autores, corresponde al periodo 

histórico comprendido entre la calda de Constantinopla en manos 

de los tu¡-cos otomanos y el estallido de la revolución fra'lcesa 
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(1453-1789), Se caracteriza por pl~OrUlldoR cambios sociales, 

poI (ticos y económicos, alentados por tIna nlleva clase social en 

ascenso: la hlJl'guE'sía. Dpntro ctp psla etapa se producell 

fen6menos y hechos de gran magni tud .Y rercrcusi6n como el 

renacimiento, la ReForma, el descul1l"imiento ele América, el inicio 

de la revolución industrial y la cai(la de la mOnal"qu[a allsoltlta. 

Se hace necesario señalar, la mentalidad eurocéntrica de esta 

división hist6rica, pues algunos historiadores han señalado al 

descubrimiento de América como el !tilo inicial ele la Edad 

Moderna, 

Se destacan en esta edad, Nicolás Copét"nico en las ciellcias con 

su teoría de llel iocen1:rismo, a los utopistas Tomás More y 

Campanella, con sus obras Utopía y la ciudad del Sol, queriendo 

organizar una sociedad ideal, por lo que son denominados 

social istas utópicos, Por olI'O lado aparece la figura de Nicolás 

Maquiavelo con su obea El Príncipe, en donde se <lesarl-olla su 

teoría nacional de la política y su máxima de que el fin 

justifica los medios, 

En cuanto al trab"jo, en América legalmente se l-econoció la 

propiedad de sus lien-as a los indigenas que ya las poseí"n y 

cultivaban anles de la conquista, sin embargo los abusos de los 

españoles los irían reduciendo progresivamente; las ¡-estantes 

tierr"s y las minas se consideraban propiedad de la Corona, pero 

para que eslos predios crearan t"iqllezas era necesario conseguir 
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los 

Repartimientos. La Encomienda lenía su base legal en 1 a 

obl igación de pagar impuestos que ,·ecaían sobre los inel ígenas por 

ser éstos considerados vasallos de la Corona, 1" Corona cedió el 

derecho de cobro a los conqui,;tadores, a cada conquistador le eca 

signado un g¡-upo de indígenas de los cuales recibía tributo en 

dinero, especie o trabajo, a cambio de Encomendero debla proteger 

y cateql,izar a sus encomendados. Los lleparlimientos signirican 

el tJauajo [olzado de los indígenas, aunque retribuido, cuando el 

bien de la comunidad lo hacía necesario; los llepartimientos 

fueron diferentes según laR zonRS y en general se basaron en 

modelos pre-hisránicos, destacando la Inita en Perú y el cuateqllil 

en México, normalmente este tipo de trabajo se lo utilizó en la 

miseria, donde los jornales eran sumamente bajos y colocaban al 

indlgena en una situación simi lar a la esclavitud. l.as 

reducciones consistla en reagrupar las ya dispersas comunidalles 

indígenas, dotándolas de tierras p"ra su subsistencia y de un 

gobierno autónomo. A menudo rueron confiadas a misionecos, otras 

veces a corregidores, los cuales sustituían a los encomenderos 

como jeres directos de los indígenas. 

Poco tiempo después de ocupar los territorios del nuevo mundo se 

¡nicid IR Evangel ización. Entre 1~7.3 Y 1~33 se eslnbleciet-on en 

Nuevrl. España los rrAnciscanos, los domillicos y !os R.Ugllst ¡!los: se 

destacó la Compañía de Jesús que inició su labor entre \568 y 

1572. Las diferentes órdenes crearon numerosas misiones en las 
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el 

catolicismo, pero a la vez se COI1Ve¡-tíAn en de fenso'"es, 

enfrentándose a los encomenderos y a cualquier forma de ahuso 

sobre los i nd í genas. 

El inc¡'emenlo del comercio coloni,,1 originó lluevas formas 

capitalistas; la nueva etapa se inició con 1<1 constitución de 

grandes compañías de comel~cio, In ele las indins orienlnles que 

aparecieron tanto en rnglatel~ra como ell Holanda, la compra y 

venta de acciones puso en movimienLo los capitAles, y uclem¿s se 

esl.imuló el E'spírilu em,nl"!2S<lI"j;ll. J.;) h;:¡nca \illllhién se 1'";::¡llsf'onrH1 

los c1epósit.os hancarios .se uliliznll pRI"a firlanciaciótl (le 

empresas, en 1609 se fundó el Banco de A,nsterd"n. 

En el campo económico, los pensadores del siglo XV11 defendieron 

una economía nacional dirigida y planificada por el Estado. El 

mercantilismo creó las condiciones financieras indispensables 

para el desarrollo del absolutismo: las aduanas y los impuestos 

directos e indirectos sobre el conSlJmo, sirvieron para mantener 

un ejército y una administración centrales y para los gastos de 

la Corte. Pero mientras el mercantilismo favorecía a la 

industria y al comercio, elevando así el nivel de vida de la 

burguesía, los campesinos carecían de estímulos para aumenlar la 

producción. La burguesía que aglutina a comerciantes, 

industriales y ciudadanos dedicados a oficios iberales adql,irió 

entonces conciencia de Su fue rza y su papel social. 
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Evidentemente a medida que se imponen los nuevos postulados 

capitalistas, el sistema feudal entra en c,'isis, y con él la 

clase que ostentaba su direccitín, la nobleza. 

En franeia y a principios del siglo XVI Ir, los intelectuales 

encabezaron una corriente de pensamienlo que j rradiaríR ;:1 loclo el 

conlinente europeo, conocido como de la ll"stración. Los 

iluslrados se dedicaron a criticar lodo género de supersticiones 

y tradiciones que no ttlviesen tilla base nacional y a poner el1 lela 

de juicio a toda la estructura ele 1 antiguo ¡"égimell. Así 

Moslesquieu publicó El Esplritu de las Leyes donde estableció el 

pdncipio ele la división ele los poderes del Estado; ejecutivo, 

legislativo y judicial. A milad del siglo aparecie,'on los 

Enciclopedistas por la famosa obra E"ciclopedia francesa dirigida 

por Diderol y D'alembert, con la colaboración de Voltaire y 

Rousseau que escribió su famoso Conlralo Social, en el que 

sentaba principios ele una sociedad democrática. 

La revolución industrial, de la que son protagonistas las clases 

medias principalmente, modificará el tradicional sistema por 

estamentos de la soc i ec1 acl : por medios revolucionarios o 

pacíficos, la burguesía impone la igualdad juddica de lodos los 

llombres, a la vez que se opone al sistema de privilegios. 

En definiliva apRrecE',"á 18 sociedad de clasf's, cuya clIspidE:' 

ocup,lI-nn los qu(-> POSC\l1l las 1"lqUC'Z;lS: hanqueros, cnmcrcirllllC's e 
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i nd u s tri a l cuyas 

Todo el lo gene ra rá 

tcnsiones que las nuevas ideologías, marxismo y éltlé'lrquismo, 

intelltnrAn PJlralJSar. 

1.4. EDAD C:ONTEMPORANEA 

Para los histo¡-iadores la llamada "época contemporánea t1 comiellza 

en 17Sg con 1(1 revolución rrancCSél. Cjue provocó la caída del 

antiguo régimen existenle en Eu¡-opa y Rbli6 el camino PI lluevas 

formas ele organizaci6n política y social, ¡-evolución que tiene 

sus antecedentes e ideólogos en Montes<]uieu, voltaire y Rosseau. 

As! mismo Villculan a este periodo otras revoluciones, como la de 

las colonias inglesas en América del NOI'le, de la que resulló uu 

nuevo país independiente los Eslados Unidos, y las revoluciones 

ele las colonias de España y Portugal, que dieron como resultado 

varios Estados independientes, de régimenes republicanos y 

agregan que de una manera lenta los nuevos inventos mecánicos 

iniciaron una verdadera revolución pacífica !ll a revoluci6n 

maquinista". Junto con la revolución rrancesa y las revoluciones 

americanas, la revolución maquinista contribuy6 al nacimiento de 

la civilización contemporánea. 

El principio ele la reglRmenl:ación por obra del Estado ha 

lriunfado poco a poco bajo el impulso de 4 fuerzas: las 
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reinvindicaciones de las organizAciones obreras; el advenimiento 

del sufragio universal y de la democracia representativa; así 

como la llegada al poder de partidos que tenlan en sus programas 

reformas l eg i s l a 1 i vas, y por Ú It i mo la mejora de la 

productividRd, que permite al patrono el consentimiento de 

mejores condiciones de lrahajo. En todas partes la primera 

preocupación se polarizó en el tiempo de la jornada laboral de 

mUjeres y niños; los fi lántropos y los reformadores podían 

demosLnH fáci IlIIe11te los abusos en que deseml>océlba el régimen de 

la libertad absoluta del trabajo. 

El Estado decide intervenir en nombre de la salud y la [ami I ia, 

en 110mbre de los derechos del niño y de la nación. En Francia la 

edad mínima pal"a el trabajo de los niños se eleva en 1874 a los 

diez años, con una jornada máxima de 6 horas y luego en 1912 

tenemos los doce Rños de edad y el máx imo de 10 horas. En 

Alemania a partir de 1891 es ilegal la contratación del niño 

antes de terminada su escolaridad R los trece años, asl como un 

trabajo de durac ión superior a la,; diez horas diarias entre los 

14 Y 16 años. 

para los niños. 

El trabajo noctur"no y elominicRI está prohibido 

CURndo llegó la hOI"a ele reglamentRr el trabRjo femenino, se 

alzRron las protest.as que perduran hasta nuestros ellas; se 

introducen cuatro medi.das: la prohibición del trRbajo nocturno; 

Osca," Seccio El lauri - RR,"idan, Rs. Aires, Argentina, 1972. 
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el descanso semanal obligatol-jo: IR duración mAxima del trabajo 

cotidiano; y, po r (¡ 1 timo, e I pRg,O legal de las mujeres 

embarazadas así como a las mujeres que acaban de dal- a luz. 

Contra los grandes riesgos de la vida obre'-a, el paro, la 

enfermedad, el accidenle, la incapacidad y la vejez, el Estado ha 

tratado también de intervenir para proteger a los asalariados. 

Uno de los argumentos para oponel-se a la reglamentación del 

trabajador es el de la competencia exlral,jera; se afirma qlle los 

industriales cstnt-ían cncnlltac10s de reducir las jornadas de 

trabajo o de inverlir dinero en mejorat" las condiciones 

sanitarias, pero SIempre y cuando tos demás paises hicieren lo 

propio, de no ser asl, acabarlan pura y simplemente aplastados en 

la lllcha por precios de cosLos mil,imos. 

En los llllimo,s aílos del siglo XIX S\lI"ge UIl movimiento 

internacional para llegar a un acuerdo sobre la legislación de 

los diversos paises industl·iales, movimietlto el' parte debido a la 

necesidad de responder a los anteriores argumentos. En 1890 

convoca Guillermo 11, en Derlln a una Conferencia lulernacional 

con la esperanza de reglamentar el trabajo de las mujeres y de 

los ninos, así como el de las minas. La conferencia fracasa ante 

la resistencia patronales y las oposiciones nacionales. En 1897 

un Congreso Internacional ele l.egislación del Trabajo reunido de 

[JI-U se 1 as , llega a conclusiones pesimistas senalando la 

imposibilidad inmecliatade una legislación internacional, pero al 

mismo ano el Congreso lnlernaciol,al para la Protección obrera 
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compuesto en su mayol-ía por socialistas y cristianosociales. 

proclama en Zurich la necesidad de esta reglamentación. El año 

1990, después del Congleso habido en París, SUl"ge la I\sociación 

Internacional para la Protección Legal de los Trabajadores, con 

sede en Basilea, encaegada de centralizar todos los documentos 

relativos al trabajo en el mundo y crea lTna Oficina Internacional 

del Trabajo. 

Desde 1875 hasta 1914 SUl"ge el socialismo como ideología en la 

clase obrera. Penetl"a en toda Europa, aún en los países 

'" anglosajoneJ.menos permeables a los rigores doctrinales. 

Prevalecen las teorías de Carlos Marx en lo referente a la lucha 

de clases, el carácter ineludible de la caída del capital ismo, la 

dictadura del proletariado y el advenimiento de \Ina sociedad sin 

clases. 

En su lucha reinvindicativa lo" ol".eros disponen de dos armas 

fundamentall?": derecho de :lsocié1ción n el elerl?cho ele 

constituirse en sindicatos, y el del"echo de coalición o de 

huelga. La legislación ceconoció estos derechos muy 

tempranamente en Inglaterra, yen f'rancia el derecho de coalición 

en 1864 y el de asociación tan sólo en 1884. Son varias 

tendencias las que se reparlen el sindicalismo, sobre todo donde 

el socialismo predomina. Se han formado sindicatos cristianos 

que rechazan la lucha de clases y se inspira en el calolicismo 
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social. Frente a los economistas illclivicltlal istas. partidarios de 

la liuerlacl indust.rial y come¡-cial, apareciecon los socialistas, 

qUIenes nfirlllar"on que pnr:l <Jcnha¡- con el individual iSlllo erR. 

Ilccc~;tlrio ¡'C'fOolver la c\I('sl ¡('JlI nb,"era l·: I soc ¡al i SlllO ruc 

contrario al liberalismo de los economistas del siglos XVII1 al 

que acusaron de promover la anarquía económica, el despi 1 farro y 

la superproducción, así mi smo fue conlra(~io él 1 régimen 

capitalista que acentuó las desigualdades sociales al reservar 

para la ínfima minoría de los capi tal istas los beneficios del 

trabajo; y al condenar al IlRmbre y a la miseria a IOR proletarios 

que constituían la gr-an mayol-ía de la sociedad, y así mismo 

propugnaba t1na profullcla reorganización económica para terminar 

con la explotación del hombre por el hombre. 

Los principales representantes del Socialismo Utópico fueron 

Roberto Owen, Enrique de Saint Simón y Francisco Fourier, 

mientras que como representantes del Social ismo Científico 

tenemos a Carlos Marx y a Federico Engels. 

La filosofía marxista influyó profundamente sobre los pensadores 

contemporáneos, y destacó el fact.or econ6mico, hasta entonces 

descuidado, en la consideración ele los problemas históricos y 

sociológicos. 

Desde fines del siglo XIX el Estado abal,donó su actitud 

contemplativa en la cuestión social y mediante una serie de leyes 



25 

comenzó a mejol-ar las condiciones de los obreros; se limitó la 

jornada de trabajo; se prohibió o imi tó según los casos el 

trabajo de las mujeres y de los niHos; se estableció el descanso 

semanal; se creó el salario mínimo; se reglamentó el trabajo 

nocturno; se creó la i1sistencia pública gratuita por el Estado; 

se establecieron las juhilaciones y pensiones, el arbitraje 

obligatorio para los confl ictos obreros patroni1les y se dictaron 

leyes de accidente de trabajo. 
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SEGUNDO CAPITULO " 

2. CARACTERISTICAS DEL DERECHO SOCIAL 

De acuerdo con el doctor Carlos Vela Monsalve el Dere~ho Social 

es el conjunto ele principios, normas o institucionales, 

encaminados a remediar los males que afectan o puedell afe(;Lal 

a la sociedad con respecto al trabajo y a la injusta distribución 

de las riquezas, y tiene por objeto estRbl~~~T llO orden mejor; o 

más brevemenTe, es el conjunto de principios, normas e 

instituciones encaminadas a remediar la mala organización del 

trabajo y la injusta distribución de la riqueza. 

De esa definición, a juicio del Dr. Julio César Truj illo se 

deduce que el Derecho Social no es sinónimo ni se agota con el 

Derecho del Trabajo, toda vez que las desastrozas consecuencias 

de la mala e injusta distribución de las riquezas no se limitan 

al campo de la relaciones laborales, antes bien ellas se 

desbordan a otros campos y órdenes de la vida social que, como el 

de las relaciones laborales ~ requieran de la atención del 

Derecho. El Derecho del Trabajo es una rama del Derecho Social. 

Para el maestro mexicano Truba Urbina 3 el Derecho del Trabajo 

es "Derecho Social", reinvindicatorio del proletariado, porque no 

nace como regalo generoso de las clases dominantes¡, sino que ha , 

sido conquistado por éste con sangre y sacrificio. 

íDerecho Ecuatoriano del Trabajo, Ed. Unión Católica, Quito, 
1955. ----- -- - . 

. f.' 
1 
~erecho del Trabajo, Ed. E~IPUCE. Quito, 1986. 

3Tratado de Legislación Social, México, Lib. Herrera, 1954. 
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El Derecho es la voluntad" elevada a la categoría de Ley por la , , 

clase dominante, dice el marxismo. su contenido está determinado 

por las condiciones materiales de vida de esta clase, a los 

intereses de la misma. El Derecho se estructura como un sistema 

de normas, de reglas de conducta establecidas o sancionadas por 

el poder estatal. En una sociedad antagónica~ el Derecho 

experimenta en si mismo la influencia de la lucha de clases) de 

todos modos las concesiones que la clase dominante puede hacer 

bajo la presión de los trabajadores, no cambian el contenido del 

Derecho. Es así, que diferenciándose del Derecho burgués 

Tradicional ~ como resulTado de esa influencia de la lucha de 

clases, ha ido desarrollándose el Derecho Laboral, como un 

conjunto de normas que reg~lan las relaciones entre patronos y 

trabajadores. las que anteriormente eran contenidas en el Código 

Civil, que ubicaba al contrato de arrendamiento de servicios. El 

Derecho del Trabajo: es la rama más importante del nuevo Derecho 

Social~ junto aquel y dentro óe éste se encuentran las leyes que 

tratan del problema de la vivienda, de las instituciones de 

ahorro, de la asistencia mutua) de la seguridad social, de la 

equitativa dis~ribución de la tierra l anota Julio César Trujillo. 

Yo afiadiria a las leyes de menores y mujeres. 

2.1. EL DERECHO LABORAL 

Existe una discusión sobre la denominación de Derecho Laboral, 

pues algunos tratadistas prefieren llamarlo Derecho del Trabajo, 

otro~ Legislación Obrera, Legislación Industrial y Obrera) 



Para el traladista Carlos Roux, el Oerecllo Labol'al gira en torno 

al llamado contrato de Trabajo y consagra una serie de garantlas 

para el trabajador en materia de salarios, dlll"ación de la jornada 

de trabajo, ,Iescansos y preslarionps Raciales, que difícilmente 

podrian resultar ele la contratR.ción ¡ib.-e y espontánea entre 

patronos y obreros. Tales garantías son por ley, irrenunciables, 

superan ell mucllO la mera regulación de una ordenada compravenla 

de la fuen:a de 1 rabajo; obedecen" neces idades que no gua.-dan 

rel:1ción di'"ecta con la ci'"culación ele mercancías. En pl~i1l1er 

lugar, a la de conservar una [""el'za de tr8bajo debidamente 

remunerada que esté en condiciones fCsicas y espirituales de 

satisface," las exigencias conjuntas del sistema, l imitando la 

voracidad de l'os patrones individuales; y en segundo lugal" a la 

necesidad de crear un clima laboral libre de las tensiones 

extremas en que lo precipitarla una contrataci6n no regulada, 

Para Julio Césal" Trujillo el Derecho Ecuatoriano del Trabajo 

siguiendo el esquema fundamental del art,l de nuestro Código, 

podría formularse en los siguientes térmillos: conjunto de 

principios y normas jurldicas que regulan las relaciones entre 

empleadores y trabajadores, cualesquiera sean sus modalidades y 

condiciones, la de los artesanos con sus contratistas y con sus 

opeearios y aprendices, salvo las de los aetesanos calificados 

poe la Junta Nacional de Defensa elel ¡\¡-\:eS8no o de los que 

pertenezcan a sus organizaciones clasistas o interprofesionales 

con sus operarios y apl-endices que están slljetos a esos 
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principios y normas solamente en mater-ia ele salario mínimo, 

jornada máx ¡ma, vacaciones e indemnizaciones. por despido 

intempestivo. 

El Derecho Laboral tiene caracteres específicos, que diferencian 

de los demás, se trata de UI1 Derecho Nuevo, de un Derecho de 

Protección y de Tutela, de un Derecho que a la vez que es plÍblico 

es pl-iv;:ldo~ y (1(lcm<í~ es 1111 Del"ccho I\U()1l01ll0. 

De acuerdo con la definición de la Enciclopedia i\utodic\áctica 

Océano el Derecho del Trabajo es el conjunto de normas 

reguladoras de las relaciones que surgen como consecuencia de la 

prestación de un trabajo libl"e, realizado por cuenta ajena y en 

situación de subordinación (J dependencia respecto a terceros. 

Para entender la con f i gu rac i Ó11 y tipiciclad actual del 

ordenamiento laboral, es necesarIo remontarse a su evolución 

histórica, ma locada por la concurrencia ele un dohle y 

contradictorio que no po r e I lo deja ele ser-

complementario. El ordenamiento laboral desde las primeras leyes 

obreras al moderno Derecho del 'frahajo, aparece como un 

específico proceso de juridiricación ele la pugna tradicionalmente 

existente entre el trabajo y el capital, esta pugna que se 

manifiesta como una constante histórica, es donde se encuentra el 

origen y desarrollo del DerecllO del 'rrahajo. Con el lo podemos ya 

hablar ele esta rama del Derecho en el sent ido de que regu la 

4Edici6n 1992, 
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únicamente la actividad de los trabajadores y determina la 

exclusión de aquellos que no 10 son, desde un punto de vista 

técnico-jurldico; de tal manera que permanecen excluidos de su 

ámbito de explicación qtlienes 110 prestell servicios por cuellta y 

depetldencia ajenas. Es qu i zá por el lo que podemos nota¡- como 

causa relevante del ordenamiento laboral su senl ido protector, ya 

que su configuración histórica responde mds a una exigencia de 

los trabajadores frenle al Estado que no a un olot"gamienlo 1 ibre 

y espontáneo de éste. 

En )a Enciclopedia Jurídica Omeba 5 el jurista García Abellán 

hace un estudio de las ,-elaciones que se producen entre las 

partes vinculadas por motivo de trabajo, y establece cinco clases 

de relaciones: 

1 . ESTADO EMPRESA: l.a empresa habrá de observar las 

condiciones mlnimas en qlle el trabajador debe desenvolverse 

y de al11 nace la función punitiva Ilel Estado que sanciona 

a aquel la cuando no las cumple. 

2, ESTADO - TRABAJADOR: El Estado protege al trabajador, pero 

también le obl iga a respetar ciet'tas normas lo que da 

nacimiento a la intervención estatal. 

3. TRABAJADOR - EMPRESA: Nncen especialmente del con\rfl\O de 

)Editorial ANCALO, Iluenos Aires, Argentina, 1977. 
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trabajo y son garantizados pOI la ley. 

4. TRABAJADOR - SOCIEDAD: La pl-oducción es necesacia para la 

sociedac1, y el lrahajo es un derecho que debe ser tutelado, 

ello permite que el Estado intervenga enérgicamente en caso 

de violación. 

5. EMPRESA SOCIEDAD: Los palconos no puec1en paral izar 

volulltariamente el dC!!3COnOCe r rei teradll y 

dolosamente las leyes, si lo haeen son reprimidos por el 

Estado. 

Veamos dislinción en I re ll(lrm'1S imp(,l-~1 ¡vas y normas 

dispositivas, división proceelente del De¡-echo Romano ent.-e jus 

cogen S y jus elispositivus. El .ius cogen s está i'ltegrado por las 

normas que deben cumpl irse, cualquiera que sea la voluntad de las 

partes; el jus disposilivus está compuesto por aquellas normas 

que han de cumplirse sólo cuando las partes no hayan establecido 

otra cosa. 

El mexicano María de In Cueva 6 dice: "ráci lmente se comprende la 

inclusión del Derecho del Tr'lbajo en el derecho imperativo, la 

existencia ele las .relaciones entre el capital y el trabajo no 

c1epenc1e de la voluntad ele lrabajadoces y patrones sino que tiene 

un carácter de necesidad. El liberalismo estimó que su 

6 Derecho Mexicano del Trabajo. Eel. POl'rúa, México, 1960. 
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cegulación debía deja,'se a la voluntad de cada t,'abajadoc y 

patrón y por eso consiguió en el Código de Napoleón el principio 

de la autonomla de la vol.,ntad. La injusticia y la desigualdad 

Rocial que prouujo esla prelendida aulonomla de la voluntad 

hicieron que el Estado interviniera para garantizar a los 

trabajadores un mínimo de vida. Así se inició la tr-ansformaci6n 

del Derecho del Trabajo, ele jus dispositivllS en el Código de 

Napoleón, al Derecho de Trabajo como Jus Cogens y con el 

transcurrir del tiempo al elevarse a mínimo de gara'ltlas sociales 

se completó su transformación, pues las garantías tanto las 

individuales como las sociales tienen como función esencial 

asegurar la intervención del Estado para que en toda relación 

jurídica se respeten sus imperativos; de donde se deduce que el 

Estado debe intel"venir el1 cacla relación rle trabajo como 

interviene respecto de la garanl ía de 1 ibertad personal, para 

Imponer a los patronos coactivamente si fuere necesario el 

cumpl imiento de las ohl igaeiones impuestas po,' las garantías 

sociales. El Derecho elel Trabajo como derecho imperativo y 

gat-antía constitucional al regul;:-lr las ¡-el,lciol1es entre el 

capital y el trabajo se elirige por una parle a cada patrón y 

cada trabajador, en ocasión ele las relaciones que establezcan y, 

POI' otl'a al Estado en cuanto le obl iga a vigi lar que las 

relaciones se formen y gobiernen por los principios conlenidos en 

la ley y en las normas que les son supletorias. si este carácter 

imperativo que se manifiesta en esa doble dirección de la norma, 

no seria el derecho del trabajo un mínimo de garantías ni 
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llenaría su función, pues si la idea ele gaJ~antía sea individual 

o social hace refe¡"encÍa a aquel1as normas cuya observancia se 

considera esencial para la real ización ele la just icia, dejadas 

ellconlellcladas a la volunlacl ele l¡-illlD.iAtlores y pnl'"OllOS eqtJivale a 

destruir su concepto como principio de cuya observancia está 

encargado e 1 Estado". Feancisco de Ferrar traladista 

argentino, sostiene una posición muy simi lar al afinnar: "El 

Estado da a ciertas normas carácler imperal ivo y las impone 

empleando eventualmenle la coacción, ningún sistema jurídico 

subsistirá SI no se basara en este poder, de otra manel'a las 

normas de derecho pasarlall a la categorla de preceptos morales o 

de convencional ismos sociales. Las ¡'eglas del derecho del 

trabajo tienen en general el carácter de impel'ativo e 

irrenunciable, el Estado ela a ciertas normas el cal'ácter de 

imperativas y concede \In poder de vigencia inderogable por las 

p¡HLes en virtud ele distintas razones, en el cas() de las leyes 

elel trabajo la imperalividrld se hns(l c:'1l el inlcrós y la necesidad 

de organizar la economía, de preservar la especie y en otros 

casos, en la necesidad de proleger a los econ6micamente débiles. 

Puede decirse que en general, Ladas o casi toelas las normas que 

forman parte elel derecho elel trabajo son normas de orden públ ico 

y que las relaciones elel trabajo Stljetas originariamellte a un JUS 

dispositivum se encuentran sometidas en nuestros ellas a un jus 

congens!!. El -1-[' ,8 1'1 espano h· ren BorrajO en su . 1)1'0 "lntl'oclucción 

Derecho del Trabajo, Buenos Aires, Argentina, 1967. 

8 Introducci6n al Derecho Español del TI'abajo, Madl'ic1, 1969, 
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al derecho español del Trabajo", p8rle del c8r:'Ícler lutelal' ele 

las llormas laboraleR para afirmar que ellas tienen el carácter de 

obligatoJ-ias el1 cuanto imponen condiciones m(llimas al nivel qlle 

el Esl8do considera como 8jllslado n los cxigcncios ele lA 

person81idad del trabaj8Clor a las posibilidades de la rama o de 

la empresa, elc, la consecuencia es olJvia, los beneficios 

establecidos en tales normas son i rl-enllnciables en cuanto la 

renuncia se enl iende como dejación de -u 11 derecho SIn 

compensación. La obligé1toriec1é1d de las normas jurídico laborales 

lleva a la irrenunciabilidael ele beneficios y con ella 8 la 

excepción sistemática de la teoría ele los actos propios. Una de 

las muestras ele la especi8lielad del derecho lahoral frente al 

derecho común es que en el derecho laboral la excepción se ha 

I.echo regla y la renuncia aparece como lesiva del interés que la 

norma quiere regular. 

El tratadista !lrasi lel'O Egon (;otlschalk parle del mismo 

supuesto: liLa división entre el ju~ cogens y el jus dispostivum, 

que define en la siguiente form8: es el derecho imperativo cuando 

el orden jurídico no confiere al sujeto de derecho la facultad de 

reglamentar 1 ibremente sus relaciones jurídicas, SIlla que 

determina Su conc1ucta de modo absoluto, soberano, incondicional: 

es derecho dispositivo cuando el propio arllen j'lríc1ico delega B 

los sujeios de derecho <11 pod~t~ de ronllulRf su propiFl 110rl118 de 

~Norma Pübl ica y Privélda del Derecho del Trabajo, S80 Paulo, 
1969. 
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conducta condicionando la obligatoriedad de la norma legal al no 

liSO de esa facu} tad". 

Debemos señalar, que estos anál isis no tienen nada que ver con la 

imperativldad de laR normas jurídicas, ya que lodas ellas SOIl 

imperativas en cuanto contienen un nlRndalo; no son simples 

invitacioneR, consejos o recomendaciones, SOl1 órdenes. si no, no 

serían norrnRS. 

2.2. LA INTANGIBILIDAD, LA IKKhNUNCIABILIDAD y LA 

IMPRESCR1PTIfiILIDAIJ 

LA INTANGIBILIDAD: De acuerdo con lo establecido en el 

Diccionario de la Real AcRtlemia de la Lengua Española, 

INTANGIULE, quiere decir: Que no se debe o que no puede tocarse. 

En el Diccionario de Sinónimos y Anlónimos Océano, encontrRmos la 

siguiente definición de INTANGIBLE: 

respelable, 

invisible. 

impalpable, incorpóreo, 

indiscutible, intocable, 

sagrado, i nma ter i al, 

Esta calidad de inlar,gible está cor,lenida en n"estra Constitución 

Polílica, en el Arl. 31 liler'al el: 

El Estado garantiza la intangi bi I idad de los derechos 

reconocidos a los trabajadores y adoptará IRS medidas 

para su ampl iación y mejoramiento. 
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Con este malldaLo consliluciollal se está prol,ihiendo a las 

autoridades, él Jos Jegisladol-es y " lo~ emrle"c1os locar los 

derechos intangibles, sagrados de los 1. rabaj acial-es. En 

consecuencia no deben ni pueden dicl.arse leyes y decretos que 

melloscaben los derechos de los obreros al modelo económico que se 

quiera o pretenda imrlanlar por parle del fondo Monetario 

Tnternacional o rol' la concepción neol iberal, en nuestro Ecuador. 

LA IRRENUNCIABILlDAD: El español Miguel Hernain7. Márqup.7, pn Stl " 

Tratado Elemental de Derecho del Trabajo" 10 sostiene que la 

irrel1unciabilillad debe entenderse el1 su verdaclero sentido como 

"la no posibili<1ncl de pt'ivHrse volllnlari(l1l1enle con carácter 

r-1mplio y por rlnlicipado dr! los c!CI'C'r!los cnoc('didos po\" 1(1 

legislación laboral". 11 Según el U¡·lIguayo Amé¡-ico Pia Rod¡"iguez 

en su Jibl-o "Pcinciplos ele Derecho Laboral", derine a la 

irrenunciabilidad "como la imposibilidad jurídica de privarse 

voluntariamente de tina o más venlajas concedidéls por el der-echo 

laboral en beneficio propio". Renuncia equivale a un acto 

voluntario por el cual una persol.a se desprende y Ilace abandono 

de un derecho reconocido a su favor. 

otro español, Luis Enrique ele la villa 12 define la renuncia como 

10 Tratado Elemental del Derecho del Trabajo. Madrid, 1969. 

Ilprincipios del Derecho I.abocal, Uruguay, 1957. 

12 1 . .. E prlnClplO dei r re n ti n c i a b i I i el a d el e los de 1- e e h o s I abo r a I e s , 
Madrid, 1970. 
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un negocio jurídico unilateral qlle determilla el abandono 

irrevocable de un derecho delltro de Jos limites establecidos por 

el ordenamiento jurldico. De la misma escuela espanola, Ojeda 

A . l' 13 d' v I es 1 ce: "la causa direcla e inmediata de la proscl~ipcjón 

de renuncias se encuentra en la necesidad de proteger el 

ordenamiento del trabajo de los !"nHldes a la ley; la acluaci6n 

elel ordenamiento laboral que pro1egE' al Ir;::¡h;ljac101~, quec!Rría 

gl-avemente comprometida si se pCI'milienl ésl_O!~ reIlIIIlCiR'" a IOR 

derechos estahlecidos en SlJ fav()I-. La soluci611 para evitar estos 

atentados contra el orden pDblico son dos: o bien establecer en 

cada caso qlie supuestos renUllciativos quedan anlllaclos por 

defraudar el interés legal, o POI- el contrario implantar una 

cláusula general anulatoria por la que lada renuncia viene 

declarada invál ida o priori, SIn entl-ar en la intencional idad de 

las partes o en el efecto más O menos danoso que ella puede 

provocar. Esta Dltima solución es la recomendable cuando se 

observa una alla pel igrosidad en la renuncia, y ésta la situación 

en lo referente a las que efectúa el trabajador. El intento ele 

llevar una mayor justicia al status elel trabajador queda 

incumplido y burlado por el procedimiento de la renuncia 

sistemática ele éste por lo que se hizo necesRrio poner coto a 

ello y la solución fue tajante: la nuliclad". 

Estos principios y razonamientos son acogidos en el Ecuador por 

IJ La renuncia de los derechos de los ll-abajadores, Madrid, 
1971. 
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nllestcos legisladores y se han plasmado en la Constitución 

Poi Itíca del Ecuador !4 en el art. 31 ! i tel'al d) que ordena: "Los 

derechos de! trabajador son ircellllnciables. Se rá nul a toda 

estipulación que implique renuncia, disminllción o alleración de 

ellos. 

Las acciones para reclamarlos prescrihiall e11 el tiempo seRalado 

por la ley, contando desde la tenninación de la l'elación 

laboral". 

Es necesario anolar que la prescri pción es una 1 ¡mi tacióll a la 

irrenunciabi lidad de los derechos lahocales, que estudial'emos en 

acápi te aparte. 

De la Villa, auLor citado, dice: "La pnlhihición de la renuncia 

ha de conectarse así al propio hecho de la subordinación, 

estimando que en tales circunstancias la renullcia puede no ser un 

acto libre, se palote de la presunción de que el trabajador que 

renuncia a los beneficios legales, actúa por falta de líber·tad, 

forzado a ello por la sít'lación preeminente que ocupa el 

empleadoc en la vida social". 

Existe Ulla secie de renuncias disimuladas q'le perjudican a los 

trabajadores en los actos juclclicos, asf tenemos la comparación 

14 El' . ~ ~(tC1!.J1l 

Quito. 
ele 1994, Corporaciól' ele Esl'lclios y Publ iCé?lciones, 
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entre renuncla y transacción. La renuncia eB un aclo jur íd ica 

uni lateral por el cual el titular ele un derecho se despoja de él; 

la transacción en cambio es un acto jurídico POI- el cllal las 

parle haciéndose concesiones recíprocas ext.inguen oblignciol1es 

litigiosas o dudosas. La renuncio, es un aLto uni tateJ~al mientras 

el contrato y la lrElIlSacción son imprescriptihlemenle 

bí 1 atera tes_ LB renuncia pcesupone la certe7-A míent'"AS <loe la 

lransacción pl~esupOlle inseg\Jrid':ld, p,lrH que IHlya l.ralls<1cci(lIl CR 

neCeSAI"¡o ~t10 a) (los pel-sonas por lo menos eslétl vinculadas enll-e 

si en vIrtud de una relaci(1I1 jur ídica de la cual deriven 

derechos y ohligaciones, bl I,aya inseguridad en lo pertinente a 

derechos patrimoniales, y cl la. controversia sea extinguida 

mediante cbncesiones reciprocas. Po r el loe 1 Estado está 

obligado a examillar cuidadosamente el contenido de cada acuerdo 

para descubrir si el trabajador no se limila él disimular una o 

más renuncias, tentación a la que se ven enfrentados los 

trabajadores deseosos de hacer efeclivo de inmedialo 'In crédito 

que el emp 1 eador se niega él pagar integramente, con o sin 

razones. Siempre el lrabajador es víctimél de la desigualdad 

económica social respecto del empleador. 

Se distingue entre renuncia anticipada y la renuncia posterior R 

los hechos que dan origen al derecllo, o sea entre la renuncia de 

beneficios y prestaciones futuras por IIn lado y la renuncia de 

de rechos ya devengados que se han conve r ti do en ve rdaderos 

derecllos de crédito. 
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La renuncia anticipada es nula de pleno derecho, salvo que la 

propia ley la admile, 1.0 se puede I.ablar de renuncia anlicipada 

de derecho pueslo que antes que el trabajador se convierta en 

[ilular de ésle, tiene apenas una expectativa de adquil'ir un 

derecho. 

Cabe anal izar una modal idad especial de rel.unCla posterior que es 

la que se concreta mediante un recibo por saldo o finiquito, y 

que en nuestro Código del T¡abajo está complet<1d<1 en el art. 571 

y que dice: Impugn<1ción (Iel docllmenlo de riniquil.o.- El 

c1ocl..Imento ele finiquito SllSCI-íto ror el tr-.,hnJador- podrá ser 

impugnado por éste, si [a liquidación no hubiere sido pl'<1cticada 

ante el lnspeclol' del Tt'<1 haj o, quien cuidará que sea 

pormenoriza.da" . 

Todos conocemos que al término del conlrato ele trabajo el 

trabajado!" tiene elerecho a una liquidación legal y a 

indemnizaciones por si se tratare ele despielo, en donde debe 

pagarse todo lo adeudado por el empleador incluso el pago de 

recargos e intereses por mora, Pero el empleador previo al pago 

de la liquidación en el acta ele riniquito, suele exigir al 

trabajador que firme y que deje constancia de haber recibido las 

can t idades I-espec ti vas y que" no tiene nada más que rec 1 Rmal' por 

éstos ni por ningún otro concepto" lo flue los jueces en el juicio 

una vez impugnado el finiquito fallan a favor del empleador. 

otra circunstancia en contra de los trabajacJores y que se 
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desprende de este artículo es que los Inspectores de Trabajo 

desconocen en nombre del Eslado como se pracl ican las 

liquidaciones e indemnizaciones, por lo que se apresuran a bacer 

firmar a los trabajadores en benericio del empleador, lTIuchas 

veces por compensaCiOtleS y regalos del empleador, En el jltzgado 

de 1 t¡-abajo, en el juicio verbal sumario, se ha hecho costumbre 

por los jueces aceptas las actas de finiquito sin r'evisa¡- SI 

están o no pormenorizadas las liquidaciones, si hacen o no ralla 

rubros en beneficio de los trabajadores limitátldose a deshechar 

la demanda por falta de pruebas, o por existir" en el papel la 

declaración de que "no Se tiene nada más que reclamar" por haber 

firmado el acta de finiquito" 

El citado autor Ojeda Avilés descompone el contenido esencial del 

finiquito en estos dos puntos: 1) La declaración de que el 

contrato ha quedado exl in[',uido pOtO mutuo acuerdo entre el 

trahajador y el empleador; y 2) El 5al,\(, de cuenlas 'lile es nI 

propio tiempo recibido de cantidad y declaración adicional de que 

las parles nada se dehen entre si como consecuencia del contrato, 

una vez extendido el documento, La primera es de naturaleza 

dispositiva en cuanto por ella se inlenta extitlguir la relación 

jurídica existente entre las parles, y liberalol"ia por cuanto 

esta extinción, por mutuo acuerc1o~ exünel-a al empleador de las 

obl igaciones jurldico laborales que se le derivarlan de ciertas 

extinciones unilaterales; la segunda es por la cual se manifiesta 

haber recibido determinada suma, con la expl"esión o no de los 
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conceptos por los eua I es se rec: i he ~ y se B r i l'm8, ha bet' quedrldo 

satisfecho el l,'abajador ele lodas sus pretensiones f,'ente al 

empleador, vengan o no relacionados el recibo de cantidad y la 

declaración libenltoria, pi empleador entrega esta cantidad no 

sólo para saldas las partidas que se relacionan en el [iniquito, 

sino también para evitar la reclamación de cualquier otra deuda 

no expresada, pero no satisfactoriame'lte cubierla, 

Este finiquito puede ajustarse a cualquierH de estas tres 

circunstancias: al el pago total de lo debido, b} una 

transacción en que las partes se hacen reciprocas concesiones (en 

donde necesadamenLe la cuerda se rompe por el lado máR fino: el 

trabajador); y cl una renuncia, en el caso de que el trabajador 

manifiesta haber quedado satisfecho en todas sus pretensiones 

cuando aún quedan por serie pagados una serie de derechos, 

Se dan por legalizadas laR dos primeras circunstancias, pero cabe 

renuncia en el finiquito, La respuesta es negativa, tanto que se 

funde la irrenunciabilidad en razones derivadas de la naturaleza 

de la norma como en la posible existencia de vicios del 

consentimiento, El trabajador tiene que preocuparse de sus 

necesidades inmediatas, y por lo tanto está pl'openso a aceptar 

sin discusión el pequeño capi \a'l que se le ofrece, Como med io 

para solucionar inmediatamente el problema que le apremia, 

despedido y sin dinero para remate, se convierte en presa fácil 

de su empleador, que mucllas veces prefiere hacer firmar un recibo 
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po ,- una cantidad global que il1cluye su discriminación o 

pormenorización alguna, los distintos rubros, en esa ronna 

resulta después muy engorroso distinguir y reconstruir los 

conceptos por los cuales se pag6 en cada uno de los renglones 

rc"pect.ivos. 

tln problema ligado con el antel'ior es el de saher si algunas de 

estas renuncif=\s que estÁn prohibidas, SI se intentan 

individualmente, pueden ser válidas si se realiza gremialmente 

por medio de un sindicato y en virt\ld de un convenio coleclivo. 

Distingamos dos supuestos: al que las partes Ilegociadoras 

modifiquen derechos laborales de los trabajadores, precedentes de 

anteriores convenios colectivos; y b) que se estipule en un 

convenio colectivo la posibilidad de que los trabajadores 

renuncien a derechos emergentes de los convenios colectivos. En 

el primer supuesto clebe parl irse ele la hRse elel predominio del 

interés colectivo sobre el in1.cl-és individu81, ~tll perjllicín del 

¡-espelo de los derechos adquiridos por el individuo; el segundo 

supuesto plantea el problema de si lRS partes negociadorRs del 

convenio pueden autorizar renuncias por parte de los trabajadores 

actuando individualmente. En principio los derechos procedentes 

de los convenios colectivos son tan ¡,-renunciables como los 

emanados de una ley, ya que son irrenunciables todas las normas 

laborales. 

LA IMPRESCRIPTIBILIDAD: Es un rigura de la irrenunciabi I idad, y 



como dij irnos debemos estudiarla aparle, pues aón se encuentra en 

discusión su vigencia_ 

Tp6ricamente es concebida la p¡"escripción qlJe Re convalida con el 

transcurso elel tiempo, y es el lesullado del abendono de los 

medios que la ley olot-ga pat"a ceclilmilt" el derecho por pilrle de su 

lilIJ1(1r~ en otras palahras es 1111 ah;:¡ndollo del derecho, es UIl8. 

renllflCla tácila (Iel mismo. 

El intecés públ ico no se eerleja en esta institución, coincide 

contrariamenle en las noemas protectoras del trabajador, por eso 

algunos autol"eS han mani restado se desacuerdo respecto a la 

peescripción que inhahi 1 ita acciones de derechos ierenunciables, 

tanto más cuanto que la convalidación de ella poe el transcurso 

del tiempo desnatural iza en cierto modo el vigor de la norma, 

cuya renuncia está prohibida_ Adenlás de estas conside,-aciolles 

los bcevísimos lapsos ele prescripción establecidos en muchas 

legislaciones ravor"ecen a los empleadores "la leyes pat"a el de 

poncho" "las normas pro-empresarios". La i gnoranc i a de los 

trabajadores, su descuido, su desprendimiento, son algunos ele los 

defeclos que pesan snhre él y animan el incumplimiento de las 

condiciones que son t"equeridas para que se produzca 1 a 

presct"i pc ión_ Si en verdad esta figura puede identificilrse como 

,-enuncia táci la, hay casos en que la prescripción actúa aún fuera 

del campo de la voluntad del sujeto, pena gravlsima cuando ele lo 

que se trata es de derechos cuya tutela esLá justificada por la 
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débil condición de sus beneficiarios. 

En el mismo Arl. 31 de nuestra Conslitución pero en el literal d) 

se establece: "Los derechos del trabajadol' son irrenunciables". 

Será nula toda estipulaci611 que implique renuncia, disminución O 

alteración de ellos. Las acciones para reclamarlos prescribirán 

en el tiempo seHalado por la ley, contando desde la terminación 

de la relRción labora 1". "En qué quedamos, son o no 

irrpllul1ciables los derechos del trabajado,"?". La ley pueele 

reformar la Constitución Política. del Ecuador?, porque se deja 

esa. puerta abierta a la violación de los derechos 

¡l'renunciables? En donde queda la' intangibilidad de los 

derechos de los trabajadores ecuaLoriallOS? La prescripción es 

más importante 

del'echos ele los 

que la intangibi 1 idad e i rrenunciabi Hdad de 

obreros de nuestro país? Se trata de una 

violación de la Constitución de la. República del Ecuador, o una 

tomadura de pelo del legislador a lus trabajadores. 

El Art. 611 del Código del Trabajo, sobre la Prescripción de las 

acciones pl'ovenienles ele actos y contratos, dice: "Las acciones 

provenientes de los actos y COtltratos de ll-allajo presc¡-iben en 

jI-es años, cnn1(ldns desde In tf'l-mill;l('¡(ln de la re!;"lción \:1hol·al". 

Los derechos laborales son menos importantes que las lel.ras de 

cambio y los pagarés a la orden, el derecho social es menos que 

el comercial, la vida de los trab;tjaclores impol'ta menos que los 
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títulos ejecutivos; los cheques con los que se estafa a medio 

mundo prescriben en más tiempo que los derechos intangibles e 

i [-renunciables ele los t¡-abajadol-es, Esta tama~a injusticia que 

se está cometiendo en contra de los trabajadores debe ser 

reparada por los legis I adores; as í como la Corte Suprema ele 

Justicia enpar"le fallóen ravorde la imprescriptibilidad de la 

.Tulli lación, de acuerdo con el Art, 102 ele la Const i tución 

Política y del Art, 14 de la Ley Orgánica de la Función Judicial, 

al re~lOlver: "Que es imprescriptible el derecho del trabajador 

que hubiere prestado sus servicios por 25 a~os o más en rorma 

continuada o interrumpidamente para que se beneficie con la 

juhi lación patronal a que se refiere el ad, 221 del Código del 

TI-ahajo" (publ iCelCla en el Il.O, 211 del 14-VII-R9), Velle la pena 

anotar los tres considerandos de esa resoluciótl para enLender las 

razones de los once magistrados que votaron a favor en contra de 

seis que no lo hicieron: "Que la segunda sala de resolución del 

JJ de marzo de 1976 Ila declarado que: es indudallle que a falta de 

dec.laración expresa de .la ley no puede darse un alcance más 

amplio del que contienen un conjunto de disposiciones que nOI'mas 

la jubilación patronal por más que nos enconlramos en el 

expresado campo del derecho social, mientras no rije una 

disposición categórica que consagre la "impr'escriptibiJ idad", y 

que si no es posible considerar a la jubilación patronal con un 

alcance mayor a los demás derechos el trabajador que emanen del 

Código de I Trabajo, debe ana l izarse la excepción expresamente 

alegada", Que la quinla Sala, en rallo pronunciado el 10 ele 
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noviembre de 1978, aceptando la excepción de prescripción 

extintiva de las acciones laborales planteada en la demanda, llizo 

excepción "en lo que concierne a la jubilación, que por ser una 

prestarión de t.racto sucesivo y de carácter vilalicio, no 

preRcriba en cuanto al derecho ell sí H""'''O, sino en cuunto u las 

pensiones dejadas de cobrar", y. Que la Tercera Sala, en 

scntenc ia de 26 de febrp('o <le 1980, ha resue I to que no hay razón 

ni fundamento legal para pl'ivar al trabajador de su del'ecll0 a 

percibir simultáneamente la jubilación patronal y los fondos de 

reserva, dentro de los presllpuestos senalados en los arts. 205 y 

221 del Código del Tcabajo". 

2.3. LAS 1 NST ITlJC IONES PRO- LABORO 

2.3.1. El Principio PI'otector: Este principio protector se 

refiere al criterio fundamenlal que orienta al derecho del 

trabajo, ya que en lugal' ele inspirat'se en un propósito de 

igllaldac1 responde al objel ivo de c:=:tahlecer un amJ1aro pl~efel~ente 

él una de las pnrlcs: el ll'"haj"c1ol. IlislóriCi1l11cnle el derpcho, 

el t rabaj o su rg ió como conseCl.1enc i a de que la I i berlad de 

conlratación entre personas con desigual poder y I'esistencia 

económica conducla a distintas formas de explotación, inclusive 

las más abusivas, la idea cenlral en que el del'echo social se 

Inspira no es la idea de la igualdad entre las personas, sino de 

la nivelación de las desigualdades que enlre ellas existen, la 

igualdad deja de ser as ¡ punto ele part iela ele I derecho para 
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convertirse en meta o aspiración del orden j"rldico, Siendo el 

derecho social un sistema legal de protección de las 

económicamente débiles, es clal'o Cjue ell CflSOS de dudas, debe 

favorecer la interpretaci6n al económicamenLe débil, que es el 

trabajador que liLiga <.:un el patrono, 

El principio protector no cons! ituye un método especial de 

interpretación, SIno un principio general que inspira todas la.s 

norm'l~ dE' (]Pt"Pcho (\p I t ,'abajo y Cjue debe se" Lenido en cuenLB en 

su aplici:\ción; pal-?1 los labot-alisLéls Cueyo Calón y Pérez Botija 

son "simples postulados 'lile sociológicamenle primero y 

jurídicamente después, por disposiciones legales o por 

resoluciones judiciales se han convertido en critelio de 

orientación det legislador y del juez, en derensa de ta pal'te que 

se estimó más débil en ta relación talJoral para restablecer con 

"1" 'do d' 111 '1,,15 un prlvt egLo Jurl leo, una eS1gua. (8.( socta El principio 

protector se expresa de tres formas direrentes: 

1) La regla" in dubio pro operado: cri lerio que debe ut i \izar el 

juez o el intérprete para etegir entre varios sentidos posibles 

de una norma, aquel Cjue sean más favorable al lrabajador, 

2) La regla de la norma más favorables: determina 'lIle en caso de 

que haya más de una norma aplicBble, debe optenerse por aquella 

que sea más favorable, aunCjue no sea la que hubiese correspondido 

15 Manual ele Derecho del Trabajo, Madrid, 1960, 
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segón los criterios clásicos sobre jerarqula de las normas, y. 

3) La regla de la condición más beneficiosa: criterio por el cual 

la apl irarión de una nueva norma laboral tlUnca debe servir para 

disminuir las condiciones más favorables en que pudiera hallarse 

un trabajador. 

En la legislación ecuatoriana tenemos este det-echo protector, 

tanlo en la constitución políl irR como en el C6digo del Trabajo: 

Constitución Política, arto 31 litecal e): 

En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones 

legales, reglamentarias o conlcacluales en mateda 

laboral, se aplicarán en el sentido más favorable a los 

trabajadores_ 

Código del Trabajo: 

¡\rt. 5.- Protección judicial y administrativa: los 

fune iona r lOS judiciRles y F1dminislraLjvos están 

ob] igaclos él prestRr él los lrabajadores oportuna y 

debida protección para la gal-Clntía y eficacia de sus 

derechos. 

Art. 7.- Aplicaci6n favorable al trabajador: En caso ele 



duda sobre el alcance de las disposiciones legales, 

reglamentarias o contracLuales en materia laboral, los 

funcionarios judiciales y administrativos las aplicarán 

en el sentido más l'nvor"ble " los l.ailajadores. 

2.3.2. EL PRINCIPIO DE LA IRRENUNCIARILIDAD 

50 

Este es un principio en el cual existe un acuerdo unánime de los 

autores en cuanto a su vigencio e importancin, si bien pueden 

haber difereTlcias el1 CU8tltO a su alcance, Sll ftlntlamentación y 8\1 

signi ficado: pero hay acuerdo que renuncia equivale a un acto 

voluntario por el cual una persona se desprende y hace abandono 

de tln derecho reconocido a su favor. 

La causa directa e inmediata de la prescripción de renuncias se 

encuentra en la necesidad de proleger el ordenamienlo del trabajo 

de los fraudes a la 1 ey, e 1 o rclenam i en lo l abo ra I que protege al 

trabajador quedaría gravemente comprometido si se permitiera a 

éslos renunciar a los derechos establecidos en su ravor, el 

intento' de llevar ulla mejor justicia al l,-abajador quedada 

burlado e incumplido por el p,-oceelimiento sistemático de la 

renuncia a sus derechos, pues se parle ele la presuncióo de que el 

trabajador que reouncia a los beneficios legales aclda por falta 

de libertad forzado po.' la situación económica precaria y por la 

situación preeminente que ocupa el empleador en la vicia social. 
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2.3.3. EL PRINCIPIO DE LA CONTINUIDAD 

Para comprender este principio debemos parlir de la base de que 

el contrato de trabajo es un conl¡'alo de lraclo sucesiv(). o sea 

que la relación laboral no se aeota mNlianie la realización 

instantánea de cie¡·to acto sIno que clura en el liempo. La 

relación laboral no es efrmera sino que presupone una vinculación 

que se prolonga. La inestabilidad es el sinónimo de la 

insep;urielad. al trabajador le imporla su presente y su fuluro y 

procura asegllrar Su pOI·venlr. 

Todo 10 que tienda hacia la conservación de la fllente de trahajo 

no sólo constituye un henericio que le transmile una sensación de 

seguridad, sino que redunda en favor de la propia emp¡'esa y a 

través ele ella de la sociedad. La estabilidad laboral es una 

medida de seguridad económica que viene a afianzar 1 a 

incorporación del trabajado¡' a la emp¡"esa como nledio de 

integración a los Fines específicos del derecho social. que 

responde a la inlenci6n de crear uno llueva l'o\'ma de convivenci8 

humana basada en la estabi l idad que mantiene el vínculo laboral. 

El contrato de trabajo debe ser un negocio jurídico de una 

extremada vitalidad, de una gran dureza y resistencia en su 

duración. 

Nuestra legislación aclual, a pretexto del modelo neol iberal, ha 
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roto con la estabi 1 idad de los trabajadores ecuatorianos, como 

veremos en el siguiente capítulo de las reformas al Código del 

Trabajo. 

2.3.4. EL PRINCIPIO DE LA PRIMACIA DE I.A REALIDAD 

Este principio siBnirica que en raso de discordancia entre lo que 

ocurre en la práctica y lo que surge de documentos o acue,-c1os, 

debe darse preferellCié1 R 10 quP surede en el t.erreno de los 

hechos. 

Existe una direrencié1 esencial entre el contrato de trabajo y los 

contratos de derecho civil. en éstos la producción de los efectos 

jurídicos y la aplicación elel derecho sólo dependen e1el acuerdo 

de voluntades, en tanto que en el de trabajo es necesario el 

ct,mplimiento mismo de la obl igación contraída. ele donde se deduce 

que en el derecho civil el contrato no esLá ligado a su 

cumplimiento mientras en el trabajo no queda completo sino a 

través de su ejecución. La existencia de una relación de trabajo 

depende no de lo que las partes hubieren pactado. sino de la 

situación real en que el trabajador se encuentre colocado y la 

aplicación del derecho del lrabajo depende cada vez menos de una 

relación Jurídica subjetiva, de donde resulta erróneo pretender 

Juzgar la. naturaleza ele una relación de acuerdo con lo que las 

partes hubieren pactado, ya que si las estipulaciones consignadas 

en el contrato no cOl"responclen a la real idad, carecerán de lodo 
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valor, por lo que se le ha denominado contl-ato real ¡dad, pues no 

existe en el acuerdo abstracto de voluntades, sino en la realidad 

de la prestación de servicios. 

En nuestro Código del Trabajo, pn pi capitulo de los Efectos del 

Contrato de Trabajo enconlramos: 

Art. 36.- Regulación de los contralos: Los cont ratos 

ele trabajo están regulados por las disposiciones de 

éste Código, aún a falta de referencia expresa y a 

pesar de lo que se pacte en contrario. 

Ad. 39.- Derechos exclusivos del Trabajador: El 

empleador no podrá hacer efectivas las obl igaciones 

contraídas por el trabajador en los contratos que 

debiendo haber sido celebrados pOI' eseri lo no lo 

hubieran sido; pero el trabajador si podrá I'acer valer 

los derechos emanados de tales contratos. En general, 

todo motivo de nu 1 idad que afecte a un contrato de 

trabajo s610 podrá ser alegado por el trabajador. 
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TERCER CAPITULO 

3. LAS REFORMAS LABORALES DEL ULTIMO QUINQUENIO: 

En Ecuador corno en otros países de la región, la aplicación ct8 

contenidos del esquema neoliberal se ha mezclado con políticas 

convencionales de estabilización y con ensayos parciales de 

liberación, que de hecho no permitieron el desarrollo de sus 

principales manifestaciones, sino hasta la actual 

administración 1992-1996. Durante la administración del Dr. 

Rodrigo Borja Cevallos (1988-1992) la expresión neoliberal más 

abierta fue la revisión del Código del Trabajo, que 

"flexibilizó" en numerosos aspectos la contratación de la 

fuerza laboral y la relación entre empleadores y trabajadores 

y con los sindicatos. 

Las reformas del gobierno de Borja comenzaron con la ley número 

90 1 denominada pomposamente LEY DE REGIMEN DE MAQUILI'., DE 

CONTRATACION LABORAL DE TIEMPO PARCIAL Y DE REFORMAS AL CODIGO 

DEL TRABAJO, LA LEY DE CORPORACION FINANCIERA NACIONAL, LA LEY 

DE COMPAÑIAS FINANCIERAS, LA LEY DE CONSULTORIAS, LA LEY 

ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR, cuyos objetivos en el campo 

laboral era garantizar el derecho al trabajo a los 

ecuatorianos, el establecimiento de industrias maquiladoras, 

la contratación laboral a tiempo parcial y la asignación a la 

¡Publicada en el Registro Oficial número 493 de} 3 de agosco 
de 1990. 



55 

Función Ejecutiva de facultades suficientes sobre la pOlítica 

salarial, todo esto para la superación del grave problema del 

desempleo y del subempleo. 

Luego vino el Decreto Ley número 01 2 o LEY DE ZONAS FRANCAS, 

cuyos obj eti vos eran estimular la inversión extranj era y la 

transferencia tecnológica, y desarrollar actividades de 

producción que generen fuentes de trabajo y divisas en 

beneficio del país, por cuanto el Ecuador posee características 

sociopolíticas estables y ubicación geográfica ventajosa, que 

garantizan el éxito de las zonas francas, localizadas en áreas 

delimitadas y provistas de incentivos tributarios, fiscales y 

aduaneros, para lo que se debe establecer un ordenamiento 

jurídico que tenga como finalidad establecer un régimen legal 
~. 

ágil, claro y estable, que manifieste la voluntad del Estado 

de mantener su competitividad internacional. Las zonas francas 

tendrán como objetivo promover el empleo, la generación de 

divisas, la inversión extranjera, la transferencia tecnológica, 

el incremento de las exportaciones de bienes y servicios y el 

desarrollo de zonas geográficas deprimidas del país. En cuanto 

a la transferencia tecnológica las empresas administradoras y 

los usuarios de las zonas francas entrenarán y capacitarán al 

personal que preste sus servicios en ella, pero se prohiben los 

contratos de trabajo con menores de 15 años. 

, 
wPublicada en el Registro Oficia] número 625 de! ::9 de 

febrero de 1991. 
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Estas reformas se dan en un marco neo liberal en donde se 

verifican dos rasgos singulares como son: el voluntarismo, que 

induce a subestimar la opinión de las organizaciones populares 

interesadas en las acciones más importantes o afectadas por 

éstas; y la participación directa en las gestiones más 

decisivas de destacados agentes internacionales, que da lugar 

a un gran tráfico de influencia y a enriquecimientos ilícitos, 

anomalías consideradas como normales, propias de los negocios, 

al estilo neoliberal. Los países que siguen este modelo tienen 

de común el hecho de registrar gigantescos deficits comerciales 

y presupuestarios, en 1981 el Reino Unido tenía un superávit 

comercial de 6.900 millones de dólares, mientras que en 1992 

como consecuencia de las poli ticas neo liberales obtuvo un 

déficit comercial de 24.620 millones; del mismo modo en las 

EEUU, en el mismo período, el déf ici t comercial subió de 27.980 

millones de dólares a 96.280. El desbalance de un país 

significa que la población consume más de los que produce y 

este déficit se financia con endeudamiento externo, así la 

deuda externa de los EE.UU, en 1992 ascendió a 700.000 millones 

de dólares. Las naciones que se rigen por la economía de libre 

mercado han implementado agresivos procesos de privatizaciones 

según las leyes de la oferta y la demanda constituyen el motor 

del desarrollo económico según sus partidarios,pero la 

ejecución de esas politicas han provocado que se registren 

elevadas tasas de desempleo, en 1992, EE.UU tuvo el 7,4% de 

desempleo, y el Reino Unido el 9,9%. 
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La mayoría de los países latinoamericanos han adoptado el 

modelo individualísta como si fuese la panacea para salir del 

subdesarrollo, y por lo tanto han ejecutado agresivos programas 

de privatizaciones cuyos recursos han servido básicamente para 

pagar el servicio de la deuda externa, los procesos de 

privatizaciones básicamente también han beneficiado a las 

empresas multinacionales y a los principales grupos económicos 

nacionales. La liberalización del comercio en América Latina 

trajo como consecuencia el surgimiento de déficits comerciales 

en montos antes nunca registrados, en 1993, en México modelo 

de crecimiento económico tuvo un déficit comercial de 20.000 

millones de dólares, Argentina registró un déficit de 1. 800 

millones, Chile paradigma del neo liberalismo tuvo un déficit 

de 850 millones; los déf ici ts en cuenta corriente donde se 

registra el pago de intereses de la deuda externa fueron mucho 

mayores, pero para cubrir esos déficit los países 

latinoamericanos siguen recurriendo al endeudamiento externo, 

así los países que se orientan en el capitalismo individualista 

no han colapsado gracias a los recursos que han generado los 

procesos de privatizaciones, pero a mediano plazo se avizora 

un horizonte realmente lúgubre. J 

En el marco de reformas laborales del último quinquenio tenemos 

la que el gobierno de Borja calificara como un RETO HISTORICO, 

frente al ingreso del Ecuador a la Zona de Libre Comercio y al 

3rsaias Campaña Calero I Revista Económica I julio de J 994 f 

Quito. 
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Mercado Común Andino, así como a su inserción en la comunidad 

comercial internacional contemporánea, esto es la Ley número 

133 o REFORMATORIA AL CODIGO DEL TRABAJO. ¡ 

E:sta ley 133 contiene reformas que afec.:tdll d instituciones 

básicas del Derecho Individual del trabajo como son: la 

estabilidad y la terminación del contrato individual de 

trabajo; reforma igualmente otras normas gue regulan las 

relaciones individuales, y también a las tres instituciones 

básicas del Derecho Colectivo: asociaciones sindicales, 

contratos colectivos y conflictos colectivos de trabajo. 

Según los ideólogos del neoliberalismo, para incorporarse al 

proceso de Globalización e Internacionalización de las 

economías, es condición fundamental gue los países 

participantes presenten condiciones similares, en cuanto a 

estabilidad macroeconómica, credibilidad y confianza por parte 

de los agentes económicos, disposiciones legales y 

reglamentarias claras gue faciliten los flujos externos de 

ahorros, presencia de un mercado de capitales • . 1 agl_ 1 

transparente y de alta competitividad, y por último, no 

enfrentar problemas con la comunidad financiera internacional; 

toda esta doctrina salida de los dictados del Fondo Monetario 

Internacional. 

Publicada en el Registro Oficial número 817 del 21 de 
nnoviembre de 1991. 
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La política del gobierno del Arq. Sixto Durán Ballén se ha 

orientado desde su inicio en agosto de 1992, "al saneamiento" 

de todos los problemas que podían interferir para la creación 

de un ambiente favorable al crec5m,iento y oAsarro.11o An Al 

contexto de una dinámica interacción con los demás países del 

mundo. La política 

e.liminar todas las 

del actual gobierno se ha orientado a 

trabajas al libre flujo de capitales 

extranj eros y a buscar la estabilidad macroeconómica para 

facilitar las decisiones de inversión, como An Afecto 10 ha 

logrado en estos dos últimos años, sin embargo debemos recordar 

que en 1992 fue un año de crisis, que 1993 ha sido un año de 

consolidación de los ajustes, incluyendo el arreglo definitivo 

de la renegociación de la deuda externa, el año de 1995 que 

comenzó con el conflicto bélico con el Perú está por verse,~. 

pero con la elavación de las tarifas de la electricidad, la 

telefonía y del agua, se habrán cumplido las expectativas 

gubernamentales. Sin embargo la comunidad financiera 

internacional considera que el Ecuador puede transformarse en 

un importante mercado emergente que sin duda atraerá la 

atención de inversionistas estadounidenses, canadienses, 

europeos y asiáticos, incluyendo la de inversionistas 

insti tucionales latinoamericanos; la puesta en marcha de la 

privatización de empresas estatales, así como las oportunidades 

que el país ofrece en el sector turístico, minero, energético, 

de la construcción y de los servicios serán los principales 

atractivos de la inversión extranjera directa. En ese contexto 

el actual gobierno no solamente que presenta reformas el Código 
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del Trabaj o, sino que va más allá, con planteamientos de 

reformas a la Constitución Política del Estado, y entre ellas 

a la Sección DEL TRABAJO, en donde se cambia la disposición de 

que el trabajo goza DE LA PRQTECClON DEL ESTADO, por la que 

expreSd qUé! é!l LlCll..>Cljü TIENE LA PROTECCION DEL SISTEMA LEGAL, 

y se limita el derecho de asociación sindical y el derecho de 

huelga, para fortalecer el bien común y las neces.i dades de] 

servicio público, por lo que se prohibe la huelga en los 

servicios médicos que presta el Estado a través de las 

instituciones del sector público, así como se plantea 

teoricamente que el Estado deberá mejorar las condiciones de 

trabajo de las mujeres. 

Una reforma de última hora al Código del Trabajo, arto 96 de 
.'. 

las Utilidades, permite que los excedentes de las utilidades 

que dentro del 15% se depositaban en el Banco Central se 

entregarán a los trabajadores, ya no habrá la limitación de los 

120 salarios mínimos que establecía el arto 96 del Código del 

Trabajo. Solo falta saber a quien beneficia realmente, pues los 

trabajadores ni utilidades reciben en la actualidad. 
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3.1. LEY # 90 

CONGRESO NACIONAL 

EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

Considerando: 

Que es deber del Estado garantizar el derecho al trabajo de los 

ecuatorianos: 

Que el establecimiento de industrias maquiladoras, la 

contratación laboral a tiempo parcial y la asignación a la 

Función Ejecutiva de facultades suficientes sobre la política 

salarial son prioridades en el marco de un esfuerzo nacional 

para la superación del grave problema del desempleo y el 
--'. 

subempleo; 

Que la Corporación Financiera Nacional, para coadyuvar a 

mantener y desarrollar los sectores productivos, proteger el 

empleo y crear fuentes de trabajo, necesita aumentar su capital 

autorizado y disponer de nuevos mecanismos que le faculten para 

financiar a sectores consideradas fundamentales para el 

desarrollo del país; 

Que las compañías financieras necesitan de mecanismos de 

captación de recursos que respondan a los requerimientos del 

mercado; 

Que para la celebración y ejecución de contratos de 

consultoría, financiadas o con recursos provenientes de 

organismos multilaterales de desarrollo o gobiernos 
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extranjeros, se requiere contar con disposiciones específicas 

que permiten a las entidades beneficiarias la utilización ágil 

de esos fondos, que son otorgados en condiciones económicas 

preferenciales; 

Que para estimular en forma integral a las Unidades Populares 

Económicas de producción, comercio y servicios, es preciso que 

se acojan al mecanismo del Sistema Nacional de Garantías 

Crediticias; 

Que en un marco de austeridad económica es conveniente asegurar 

la ef icacia de los Embaj adores del Servicio Exterior 

Ecuatoriano. 

En ej ercicio de sus facultades consti tuc10nales, expide la 

siguiente: 

LEY DE REGIMEN DE MAQUILA, DE CONTRATACION LABORAL A TIEMPO 

PARCIAL Y DE REFORMAS AL CODIGO DEL TRABAJO, LA LEY DE LA 

CORPORACION FINANCIERA NACIONAL, LA LEY DE CREACION DEL SISTEMA 

DE GARANTIA CREDITICIA Y LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO 

EXTERIOR; 

Capítulo Tercero 

DE LA RELACION LABORAL 

arto 29.- El ~inisterio de Trabajo y Recursos Humanos 

ejecutará la política laboral sobre la operación de maquila, 

con sujeción a esta Ley y al Código del Trabajo. 
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art. 30. - El contrato de trabaj o Maquilado es un convenio en 

virtud del cual una persona se compromete a prestar sus 

servicios lícitos y personales por un tiempo menor o igual al 

de la duración del Contrato de Maquilado, bajo las órdenes y 

dependencia de una maquiladora calificada y autorizada para 

acogerse al Régimen establecido en esta Ley, por una 

remuneración fijada por el convenio, la costumbre o la ley. 

arto 31.- Los contratos individuales de trabajo de maquilado 

se celebrarán por escrito, observándose los requisitos 

establecidos en el art. 20 del Código del Trabajo, y se 

registrarán en la Inspectoría del Trabajo de la jurisdicción 

a la que corresponda el lugar en donde debe realizarse la 

labor. 

art. 32. - Las partes de conformidad con lo dispuesto en el 

Código del Trabajo, podran estipular por una sola vez la 

existencia de un tiempo de prueba no mayor a noventa días, 

siempre y cuando el contrato de trabajo de Maquila tenga una 

duración de por lo menos un año. 

art.33.- La remuneración podrá ser fijada de mutuo acuerdo por 

los contratantes, pero en ningún caso será inferior a los 

salarios fijados por las Comisiones Sectoriales de Salario 

w' . ... ~nlmo , o al salario mínimo vi tal general, en su caso. Las 

remuneraciones contemplarán todas las compensaciones y 

bonificaciones adicionales previstas por la ley. Si e~ plazo 
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de duración del contrato de trabajo fuere menor a un mes o si 

se hubiese convenido jornadas parciales, diarias o semanales, 

la remuneración se pagará en la proporción correspondiente. 

art. 34. - Los contratos individuales de trabajo de Maqui la 

podrán ejecutarse según las diversas modalidades establecidas 

en el Código del Trabajo, atendiendo su naturaleza. Dada la 

especificidad de este contrato de trabajo, la conclusión del 

plazo del contrato de maquilado será causa legal y suficiente 

para su terminación. Serán además causales de terminación del 

contrato de trabajo todas las señaladas en el art. 169 del 

Código del Trabajo. 

De conformidad con el numeral 6 del artículo 169 del Código del 

Trabajo, -la terminación del contrato de maquilado por causas 

no imputables al empleador y debidamente justificadas, 

acarreará a su vez la terminación del contrato de maquilado. 

Los contratos individuales de trabajo de maquilado no gozarán 

de la estabilidad contemplada en el inciso primero del artículo 

14 del Código del Trabajo. 

arto 35.- En caso de despido o de suspensión de la relación 

laboral imputable al empleador, realizada al margen de lo 

previsto en esta ley, proceden en favor del trabajador las 

indemnizaciones establecidas en el Código del Trabajo. 
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art. 36. - Los Contratos Individuales de Trabajo podrán ser 

renovados por la simple voluntad de las partes, para lo cual 

bastará que, conjuntamente, den aviso por escrito de este 

particular a la Inspección del Trabajo en la que hubieren 

inRcrjto el contrato materia de renovación. 

Si variaren las condiciones contractuales, deberá celebrarse 

un nuevo contrato de trabajo de Maquilado, observando los 

procedimientos determinados en la presente ley. 

art.37.- Las autoridades competentes, para efectuar la 

inscripción de los Contratos de Trabajo de Maquilado, 

comprobarán debidamente la existencia de la autorización 

respectiva para la ejecución del programa de maquila para el 

que se contrata al trabajador. Los empleadores que contraten 

fraudulentamente trabajadores bajo el sistema temporal que 

prevee esta ley serán sancionados por las Autoridades del 

Trabajo, sin perjuicio de que los trabajadores puedan hacer uso 

de sus derechos de conformidad con las disposiciones legales. 

arto 38.- Si por cualquier causa no atribuible al empleador se 

produjere, en el abastecimiento de los bienes que se utilizan 

en el correspondiente programa de maquila, una interrupción de 

tal naturaleza que obligue a la maquiladora a la paralización 

de sus actividades, las partes pOdrán acordar expresamente una 

suspensión no remunerada de la relación laboral, previa 

autorización del respectivo Inspector del Trabajo, en le forma 
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prevista en el artículo siguiente, con el compromiso de 

reanudarla, en los mismos términos, una vez que el imprevisto 

haya sido superado. De no existir acuerdo expreso entre las 

partes, quedarán en libertad de dar por terminado el Contrato 

de Trabajo, sin obligación alguna por esta causa, y suscribirán 

ante el Inspector del Trabajo el documento de finiquito 

correspondiente. 

Se considerará que el trabajador maquilador ha sido despedido 

intempestivamente cuando la relación laboral se suspendiere, 

sea por voluntad unilateral del empleador o por acuerdo entre 

las partes, sin contar con la autorización previa por parte del 

Inspector del Trabajo. 

art.39.- Es la obligación del empleador solicitar al Inspector 

del Trabajo la autorización para la paralización de las 

actividades de la maquiladora dentro del término máximo de tres 

días, contado a partir de la fecha del desabastecimiento 

mencionado en el artículo precedente. 

Una vez conocida por el Inspector del Trabajo la solicitud de 

suspensión de actividades, la autorizará o negará, con sujeción 

a lo que se establezca en el respectivo reglamento. 

arto 40.- Superado el desabastecimiento, el empleador 

comunicará el particular al Inspector del Trabajo en el término 

máximo de tres días, para que se notifique a los trabajadores 
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y se señale la fecha de la reiniciación de las actividades que 

será a mas tardar dentro del término de tres días, contado 

desde la fecha de la notificación. 

No obstante si uno o más de los trabajadores llegare a conocer 

de la terminación del imprevisto que dio lugar a la suspensión 

de actividades, podrá informar al Inspector del Trabajo, quien 

luego de cerciorarse de la veracidad de la afirmación, ordenará 

la inmediata reanudación de las actividades de la maquiladora 

y sancionará al empleador de acuerdo con las normas legales 

pertinentes. 

arto 41.- En cuanto a la duración de la jornada de trabajo, 

horas extraordinarias y suplementarias, descanso, vacaciones 

y remuneraciones se estará a lo dispuesto en el Código del 

Trabajo. 

art. 42. - La af iliación de los trabajadores maquiladores al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. IESS, será 

obligatoria. 

COMENTARIO: El régimen de Maquila en el Ecuador no tuvo éxi to, 

a pesar de la gran propaganda con la que fue presentada; según 

los propios empresarios a través de sus cámaras: la principal 

causa del fracaso fue la falta de mano de obra calificada y la 

no promoción del gobie~no en el extranjero de las bondades de 
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nuestro país para la inversión extranjera. 

DECRETO LEY 01 

LEY DE ZONAS FRANCAS 

FINALIDAD: CAPITULO 1 

art. 1. - Las normas de esta ley son de carácter especial y 

tienen como finalidad crear, estimular y regular el sistema de 

zonas francas en el país, dentro de un ordenamiento jurídico 

claro, estable y ágil que garantice su óptimo funcionamiento. 

CAPITULO II 

OBJETIVOS GENERALES: 

arto 2.- Las zonas francas tendrán como objetivo promover el 

empleo, la generación de divisas, la inversión extranjera, la 

transferencia tecnológica, el incremento de las exportaciones 

de bienes y servicios y el desarrollo de zonas geográficas 

deprimidas del país. 

CAPITULO XV 

DEL REGIMEN LABORAL: 

arto 51.- Las relaciones laborales entre usuarios de las zonas 

francas y sus trabajadores se sujetarán a las leyes laborales 

vigentes t con las modi: icaciones que se introduce;:: en este 



69 

capítulo. 

arto 52.- Por su naturaleza, los contratos de trabajo en zonas 

francas son de carácter temporal. Por lo tanto, no están 

sometidas a lo que dispone el artículo 11 del Código del 

Trabajo y pOdrán renovarse cuantas veces sea necesario. 

En todos los casos, los contratos de trabajo en zonas francas 

deberán registrarse en la Inspectoría el Trabajo de la 

jurisdicción respectiva. 

art. 53. - Los salarios de los trabajadores que laboren para los 

usuarios de zonas francas deberán ser superiores, por lo menos 

en un 10% a los salarios mínimos que perciban los trabajadores 

del mismo sector en el país. 

Las partes, en el momento de celebrar el contrato pactarán en 

dólares americanos el monto del sueldo o jornal, valor que será 

pagado en sucres, calculados al tipo de cambio libre vigente 

el día de pago. 

art. 54. - El personal extranj ero que se requiera emplear se 

contratará con la autorización del CONAZOFRA. 

art. 55. - A los trabajadores de los usuarios de las zonas 

francas les co~responde el derecho a participar de las 

utilidade::: de cO:1formidad con lo que dispone el Código de2 
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Trabajo. 

arto 56.- Los contratos de trabajo dentro de las zonas francas 

se sujetarán a las normas generales sobre seguridad e higiene 

del trabajo. 

No pOdrán celebrarse contratos de trabajo dentro de las zonas 

francas con menores de quince años. 

arto 57.- La empresa administradora y los usuarios de las zonas 

francas entrenarán y capacitarán al personal que preste sus 

servicios en ellas. 

COMENTARIO: 

QUE SON LAS ZONAS FP~NCAS? De acuerdo al mismo decreto 

ley 01, la zona franca es el área de territorio delimitada y 

autorizada por el Presidente de la República, mediante Decreto 

Ejecutivo, sujeta a los regimenes de carácter especial 

determinados en la ley, en materia de comercio exterior, 

aduanera, tributaria, cambiaria! financiera! de tratamiento de 

capitales y laboral, en la que los usuarios debidamente 

autorizados se dedican a la producción y comercialización de 

bienes para la exportación o reexportación, así como a la 

prestación de servicios vinculados con el comercio 

internacional. 
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A QUIENES SE DENOMINA USUARIOS? A las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se instalan en las 

zonas francas para realizar las actividades debidamente 

autorizadas. 

A QUE SE DENOMINA ENPRESAS ADNINISTRADORAS? A las 

personas jurídicas públicas privadas o de economía mixta, que 

obtengan mediante decreto ejecutivo la concesión para operar 

los mecanismos de zonas francas en el país. 

Las zonas francas en el país en el úl tímo quinquenio han 

fracasado, solamente existe una y mal administrada, en las 

instalaciones Portuarias de Esmeraldas. No existen proyectos 

para la instalación de zonas francas en otras partes del país 

en 1995. Por lo tanto los trabajadores no se han beneficiado 

con el Decreto Ley número 01. 

TITULO II 

CONTRATACION LABORAL A TIEMPO PARCIAL 

arto 50.- Créase, como modalidad de trabajo regulado por esta 

ley, la contratación a tiempo parcial, mediante la cual un 

trabajador se obliga para con el empleador a prestar sus 

servicios lícitos y personales f durante los días sábados f 

domingos y de descanso obligatorio, en jornadas completas o 

parciales. 
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Esas jornadas se considerarán ordinarias para los efectos de 

esta ley y de las normas supletorias que a ellas se apliquen. 

arto 51.- Los trabajadores que celebren este tipo de contrato 

gozarán de los derechos y garantías de los trabaj adores en 

general, bajo el criterio de proporcionalidad al tiempo 

trabajado, salvo las garantías de estabilidad. 

Los derechos que por su naturaleza no pueden ser reconocidos 

en forma parcial se otorgarán íntegramente. 

arto 52.- El trabajador y el empleador podrán estipular 

libremente el sueldo o salario, que no pOdrá ser menor a la 

parte proporcional del salario mínimo vital general o 

sectorial, según el caso, o del sueldo o salario estipulado en 

el contrato colectivo si lo hubiere. El trabajador tendrá 

derecho además a percibir la parte proporcional de la semana 

integral. 

art. 53. - Los trabajadores sometidos a esta modalidad pOdrán 

elaborar, además de su jornada ordinaria de ocho horas, hasta 

un máximo de cuatro horas suplementarias en el mismo día. 

El tiempo adicional se pagará con el recargo del cincuenta por 

ciento sobre la remuneración. 

a=t. 54.- El empleador solo podrá celebrar contratos z tiempo 
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parcial cuando sus trabajadores permanentes no deseen laborar 

durante los días sábados, domingos o de descanso obligatorio. 

Sin embargo, el empleador podrá contratar trabajadores bajo 

esta modalidad para cubrir las horas no laborables de sus 

trabajadores permanentes en esos días. 

art.55.- El contrato deberá celebrarse por escrito ante el Juez 

del Trabajo, y contendrá además de los requisitos puntualizados 

en el arto 20 del Código del Trabajo, la denominación de 

"Contrato a Tiempo Parcial", los días en que se realizará y el 

honorario de trabajo. 

art.56.- Si se violaren las disposiciones de los artículos de 
-.,~ 

este título, las relaciones de trabajo se sujetarán al régimen 

laboral general. 

arto 57.- Podrán celebrar este tipo de contrato únicamente las 

personas que no se encuentren laborando bajo el régimen 

ordinario de la jornada de cuarenta horas semanales. 

arto 58.- Un trabajador podrá celebrar más de un contrato a 

tiempo parcial, con distintos empleadores. 

art.59.- Se prohibe la celebración de este tipo de contratos 

con menores de quince años. 
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arto 60.- Si el contrato fuere a plazo fijo ninguna de las 

partes pOdrá darlo por terminado anticipadamente, salvo por 

visto bueno, por las causas determinadas en los artículos 171 

y 172 del Código del Trabajo. El empleador que incumpliere 

esta disposición pagará al trabajador una indemnización 

equivale!lle al cincuenta por ciento de su ramunerar1ón total, 

por todo el tiempo que faltare para la terminación del plazo 

pactado. 

Si el contrato fuere a tiempo indefinido, el trabajador podrá 

darlo por terminado previa notif icación al empleador con quince 

días de ancicipación por lo menos. El empleador podrá hacer 

lo mismo con treinta días de anticipación por lo menos. En 

ambos casos la notificación se hará por medio del Inspector del 

Trabajo. 

arto 61.- Se reconoce el derecho de organización de los 

trabajadores contratados a tiempo parcial, quienes podrán 

asociarse exclusivamente entre sí, y por tanto, no pOdrán 

integrar las organizaciones sindicales formada por trabajadores 

suj etos a cualquier otro régimen laboral. Este derecho de 

organización será ejercido con sujeción a lo establecido en la 

presente ley y en el Código del Trabajo. 
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TITULO III 

POLITICA SALARIAL 

art. 62. - El inciso primero del artículo 134 del Código del 

Trabaja sustitúyase por el siguiente: 

"El salario mínimo vital general para todo trabajador será el 

que sefiale el decreto Ejecutivo que dicte el Presidente de la 

República. Además de la cuantía, en el mismo decreto podrá 

regular todo lo relativo a incrementos salariales, 

imputabilidad salarial de los incrementos, aumento de 

compensaciones, bonificaciones, remuneraciones adicionales y 

sueldo básico del magisterio fiscal. 

~. 

Las pens iones de retiro, invalidez y montepío será 

incrementadas por el Consejo Superior del IESS, con sujeción 

a sus propias normas y las elevaciones establecidas en el 

Decreto Ejecutivo". 

COMENTARIO: De acuerdo con lo expuesto por el Dr. Alfredo 

Corral Borrero, actual ~inistro de Trabajo, en la conferencia 

que sustentara el jueves 18 de mayo~ de 1995, en el auditorium 

del Instituto de Altos Estudios Nacionales, al ser preguntado 

por que no se utiliza la contratación laboral a tiempo parcial 

por parte de los empleadores a los cinco afios de haber sido 

aprobada su vigencia, contestando la pregunta dijo: que los 

empresarios le habían eX?licado en las numerosas reuniones que 
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con ellos había mantenido, que no utilizaban ese régimen 

laboral porque se corrían riesgos con los nuevos trabajadores 

que desconocían el manejo de las maquinarias, que preferían a 

los antiguos por que ya les tenían confianza por su experiencia 

y calificada mano de obra, y que además no podían correr el 

riesgo que los trabajadores a tiempo parcial que se contrataren 

se organizaren en sindicatos y les complicarían mas el 

desarrollo de sus empresas. 

Lo que explica que en los últimos cinco años no se haya 

utilizado la reforma que da las facilidades a los empleadores 

para contratar a los trabajadores a tiempo parcial. 

3.3. LEY # 133: REFORMATORIA EL CODIGO DEL TRABAJO 
~. 

CONSIDERANDO: 

Que el Código del Trabajo requiere de indispensables reformas 

que establezcan un acuerdo marco jurídico a las relaciones 

obreros patronales que permita un equilibrado desarrollo 

económico social; 

Que para los ecuatorianos constituye un reto histórico la 

actual coyuntura del país frente a su ingreso a la zona de 

Libre Comercio y Mercado Común Andino, así como su inserción 

en la comunidad comercial internacional contemporánea. 

Preámbulo donde se establecen las aspi!:"aciones y objetivos, 
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corno el de requerir INDISPENSABLES REFORMAS, el permitir UN 

EQUILIBRADO DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL, el de constituir UN 

RETO HISTORICO, para ingresar en la ZONA DE LIBRE COMERCIO Y 

MERCADO COMUN ANDINO, que a la vuelta de cinco años, los 

ecuatorianos debernos evaluar. 

ARTICULOS QUE SE REFORMARON: 

Arts. 14,15,16,17,18,19 Y 29 

Arts: 40,41,42 Y 43 

ArL 51 

Arts: 81, 96, 104, 105 Y 107 

1 N S T 1 T U C ION E S 

AFECTADAS: 

Del contrato individual de 

Trabajo 

De su naturaleza y 

especies 

Definiciones 

Generales 

y Reglas 

De los contratos de 

enganche, de grupo y de 

equipo 

De los efectos del 

contrato de trabajo 

De las obligaciones 

del empleador y del 

trabajador 

Trabajos en domingos y 

sábados (art. 605) 

De las remuneraciones y 

sus garantías 



Arts: 132, 134,138,149, 153 

154, 155,156,157 Y 168 

Arts: 169, 175, 184, 185, 186 

189, 194, 197 Y 221 
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De las utilidades 

De las remuneraciones 

adicionales 

De la política de salarios 

Del trabaj o de muj eres y 

menores 

De la terminación 

contrato 

de trabajo 

Del deshaucio 

despido 

De la jubilación 

y 

del 

del 

SOBRE EL CONTRATO Y CONFLICTOS COLECTIVOS 

Arts: 230, (inc 1 del arto 258) Contrato Colectivo de 

262, Y 281 

Arts: 328, 330, 336 Y 338 

Arts: 363, 384, 390, 391, 407 

431, Y 439 

Trabajo 

De las modalidades de 

trabajo 

Del empleador y del obrero 

agrícola 

De las indemnizaciones 

De las disposiciones 

comunes a 1 a s 

indemnizaciones 

De la prevención de 

riesgos, de las 
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medidas de seguridad 

e higiene 

Arts: 448, 455,465,466,473, 475 De las asociaciones de 

481,482,485,490, 498,501,502,503 trabajadores y 

504,507 Y 509 De lo s contlictos 

colectivos 

Arts: 525,573, 591,592,593,603, Organización Competencia y 

605,606,607 Y 610 Procedimiento 

COMENTARIO: 

Con las reformas de la ley 133 se pretende alcanzar la 
-. 

flexibilizacióncdel Código del Trabajo considerado como rígido, por 

eso las instituciones más acosadas son la estabilidad o continuidad 

de la relación laboral, el crecimiento de las remuneraciones, la 

conflictividad laboral y la ampliación del poder del empresario; 

así se argumentaba la necesidad de crear nuevos puestos de 

trabajo, la conveniencia de hacer un mejor reparto del trabajo 

existente, proteger a los desempleados, bajo la consigna que el 

Derecho del Trabajo debía dejar de ser protector de los 

trabajadores ocupados para pasar a ser promotor del desarrollo. 

Aborda también otras relaciones laborales como el contrato del 

trabajo con los intermediarios, el contrato de aprendizaje, el de 

temporada y el contrato con las discapacidades; se ocupa igualmente 

de otras reformas importantes como la licencia por maternidad, el 
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trabajo agrícola, las indemnizaciones por riesgos del trabajo e 

incluye numerosas y expresas derogatorias. 

Esta ley contiene reformas que afectan a instituciones básicas del 

Derecho Individual del Trabajo corno la estabilidad y la terminación 

del contrato individual del trabajo; pero especialmente afecta a 

tres instituciones fundamentales del Derecho Colectivo, corno a las 

asociaciones sindicales, contratos colectivos y conflictos 

colectivos de trabajo. Utilizando una aparente defensa de los 

derechos individuales de los trabajadores, se ataca 

contundentemente al Derecho Colectivo, principalmente está dirigido 

ese ataque a destruir las organizaciones sindicales y a anular el. 

derecho de coalición o de huelga, tan temidos por los empleadores. 

De acuerdo con lo expuesto en una conferencia sustentada por el 

Lic. Luis Maldonado Lince, en el Instituto de Altos Estudios 

Nacionales, en el Ecuador apenas existen ocho mil fábricas que dan 

trabajo a 280 mil trabajadores, y con la pOlítica neoliberal que 

se ha venido implementando han cerrado unas 300 empresas, y se 

espera que cierren mucho más, por cuanto los créditos bancarios han 

elevado la tasa de interés en cifras impagables para los 

empresarios ecuatorianos, de ahí que las reformas al Código del 

Trabaj o quedan en letra muerta, pues para que se desarrolle la 

economía en el Ecuador se ha propuesto un MAPA ESTRATEGICO para 25 

años, en donde empresarios y trabaj adores puedan llegar a un 

consenso sobre que país se quiere para las generaciones venideras. 
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Por último la ley 133 plantea reformas a la huelga solidaria, a las 

indemnizaciones por riesgos de trabajo, del juicio por pago de 

sueldos o salarios. 
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3.4. CONVENIOS DE LA O.I.T: 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y EL ESTADO DEL ECUADOR 

I 

:CONVENIO No RELATIVO A: 
I 
I 2 DESEMPLEO 

I¡FeCha de adOPCiónl 
(GINEBRA) i . . 

119 noviembre 19191 
I , 



CONVENIO No 

11 

24 

26 

29 

35 

37 

39 

45 

77 

78 

81 

86 

87 

RELATIVO A: FECHA DE ADOPCION 
(GINEBRA) 

DERECHOS DE ASOCIACION y DE 25-0CTUBRE-1921 
COALICION DE LOS TRABAJADO-
RES AGRICOLAS 
SEGURO DF. F.NFERt1EDAD DE LOS 25-MAYO-1927 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL COMl!;kClO y DEL SERVICIO 
DOMESTICO 
ESTABLECIMIENTO DE METODOS 16-JUNIO-1928 
PARA LA FIJACION DE SALARIOS 
MINIMOS 
TRABAJO FORZOSO Y OBLIGATO- 28-JUNIO-1930 
RIO 
Sl!:GURO OBLIGATORIO DE VEJEZ 29-JUNIO 1933 
DE LOS ASALARIADOS EN LAS 
EMPRESAS INDUSTRIALES Y CO-
MERCIALES, EN LAS PROFESIO-
NES LIBERALES, EN EL TRABAJO 
A DOMICILIO Y EN EL SERVICIO 
DOMESTICO 
SEGURO OBLIGATORIO DE INVA - 29-JUNIO-1933 
LIDEZ DE LOS ASALARIADOS EN 
LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, EN LAS PROFE -
SIONES LI~ERALES, EN EL TRA-
BAJO A DOMicILIO y EN EL 
SERVICIO DOMESTICO. 
SEGURO DE MUERTE DE LOS ASA- 15-AGOSTO-1961 
LARIADOS EN LAS EMPRESAS IN-
DUSTRIALES, EN EL TRABAJO A 
DOMICILIO Y EN EL SERVICIO 
DOMESTICO 
EMPLEO DE LAS MUJERES EN LOS 21-JUNIO-1935 
TRABAJOS SUBTERRANEOS DE TO-
DA CLASE DE MINAS 
EXAMEN MEDICO DE APTITUD MONTREAL, 9 
PARA EL EMPLEO DE LOS MENO- OCTUBRE-1946 
RES EN LA INDUSTRIA 
EXAMEN t1EDICO DE APTITUD MONTREAL, 9 
PARA EL EMPLEO DE LOS MENO- OCTUBRE-1946 
RES EN LOS TRABAJOS NO IN -
DUSTRIALES. 
INSPECCION DEL TRABAJO EN LA l1-JULIO-1947 
INDUSTRIA y EL COMERCIO 
DURACION MAXIMA DE LOS CON- l1-JULIO-1947 
TRATOS DE TRABAJO DE LOS 
TRABAJOS INDIGENAS 
LIBERTAD SINDICAL Y A LA 17-JUNIO-1948 
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CONVENIO No 

88 

95 
97 
98 

100 

101 

102 

103 
104 

105 

106 

107 

110 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

RELATIVO A: 

PROTECCION DEL DERECHO DE 
SINDICALIZACION 
ORGANIZACION DEL SERVICIO 
DEL EMPLEO 
PROTECCION DEL SALARIO 
TRABAJADORES MIGRANTES 
APLICACION DE LOS PRINCIPIOS 
DE LOS DERECHOS DE SINDICA
LIZACION y NEGOCIACION CO
LEC'l'IVA 
IGUALDAD DE REMUNERACION EN
TRE LA MANO DE OBRA FEMENI
NA POR UN TRABAJO DE IGUAL 
VALOR 
VACACIONES PAGADAS EN LA 
AGRICULTURA 
NORMA MINIMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL 
PROTECCION DE LA MATERNIDAD 
ABOLICION DE SANCIONES PENA
LES POR INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE TRABAJO A TRABA
JADORES INDIGENAS 
ABOLICION DEL TRABAJO FOR
ZOSO 
DESCANSO SEMANAL EN EL CO
MERCIO Y EN LA OFICINAS 
PROTECCION E INTEGRACION DE 
POBLACIONES INDIGENAS y DE 
OTRAS POBLACIONES TRIBUALES 
y SEMI-TRIBUALES EN LOS 
PAISES INDEPENDIENTES 
CONDICIONES DE EMPLEO DE LOS 
LAS PLANTACIONES 
DISCRIMINACION EN MATERIA DE 
EMPLEO Y OCUPACION 
EDAD MINIMA DE ADMISION AL 
TRABAJO DE LOS PESCADORES 
EXAMEN MEDICO DE LOS PESCA
DORES 
CONTRATO DE ENROLAMIENTO DE 
LOS PESCADORES 
PROTECCION DE LOS TRABAJA
DORES CONTRA LAS RADIACIO -
NES IONIZANTES 
SE REVISAN PARCIALMENTE LOS 
CONVENIOS ADOPTADOS POR LA 

FECHA DE ADOPCION 
(GINEBRA) 

09-JUNIO 1948 
01-JULIO-1948 
01-JULIO-1949 
01-JULIO-1949 

29-JUNIO-1951 

26-JUNIO-1952 

28-JUNIO-1952 

28-JUNIO-1952 
21-JUNIO-1955 

25-JUNIO-1957 

26-JUNIO-1957 

26-JUNIO-1957 

24-JUNIO-1958 

25-JUNIO-1958 

19-JUNIO-1959 

19-JUNIO-1959 

19-JUNIO-1959 

22-JUNIO-1960 

26-JUNIO-1961 

84 
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CONVENIO No RELATIVO A: FECHA DE ADOPCION 
(GINEBRA) 

CONFERENCIA GENERAL DE LA 
OIT EN SUS 32 PRIMERAS 
REUNIONES 

117 NORMAS Y OBJETIVOS BASICOS 22-JUNIO-1962 
DE LA POLITICA SOCIAL 

118 IGUALDAD DE TRATO DE NACIO- 7R-,1llNIO-1962 
NALES y EXTRANJEROS EN MA-
TERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

119 PROTECCION DE LA MAQUINARIA 25-JUNIO-1963 
120 HIGIENE EN EL COMERCIO Y EN 08-JUNIO-1964 

LAS OFICINAS 
121 PRESTACIONES EN CASO DE AC- 08-JULIO-1964 

CIDENTES DE TRABAJO Y ENFER-
MEDADES PROFESIONALES 

122 POLITICA DE EMPLEO 09-JULIO-1964 
123 EDAD MINIMA DE ADMISION AL 22-JUNIO-1965 

TRABAJO SUBTERRANEO EN LAS 
MINAS 

124 EXAMEN MEDICO DE APTITUD DE 23-JUNIO-1965 
LOS MENORES PARA EL EMPLEO 
EN TRABAJOS SUBTERRANEOS EN 
LAS MINAS 

127 PESO MAXIMO EN LA CARGA QUE 28-JUNIO-1967 
PUEDE SER TRANSPORTADA POR 
UN TRABAJADOR 

-, '. 
128 PRESTACIONES DE INVALIDEZ, 29-JUNIO-1967 

VEJEZ y SOBREVIVIENTES 
130 ASISTENCIA MEDICA Y A LAS 25-JUNIO-1969 

PRESTACIONES MONETARIAS DE 
ENFERMEDAD 

131 FIJACION DE SALARIOS MINIMOS 22-JUNIO-1970 
136 PROTECCION CONTRA LOS RIES- 23-JUNIO-1971 

GOS DE INTOXICACION POR EL 
BENCENO 

139 PREVENCIGN y CONTROL DE LOS 24-JUNIO-1974 
RIESGOS PROFESIONALES CAUSA-
SADOS POR LAS SUBSTANCIAS O 
AGENTES CANCERIGENOS 

141 ORGANIZACIONES DE TRABAJADO- 23-JUNIO-1975 
DORES RURALES Y SU FUNCION 
EN EL DESARROLLO ECONOMICO y 
SOCIALSCADORES 

142 ORIENTACION PROFESIONAL y LA 23-JUNIO-1975 
FORMACION EN EL DESARROLLO 
DE LOS RECURSOS HUMANOS 

144 CONSULTAS TRIPARTITAS PARA 21-JUNIO-1976 
PROMOVER LA APLICACION DE 



CONVENIO No 

148 

149 

152 

153 

159 

162 

RELATIVO A: 

LAS NORMAS INTERNACIONALES 
DEL TRABAJO 

PROTECCION DE LOS TRABAJA
DORES CONTRA LOS RIESGOS 
PROFESIONALES DEBIDOS A LA 
CONTAMINACION DEL AIRE, EL 
RUIDO Y LAS VIBRACIONES EN 
EL LUGAR DE TRABAJO 
EMPLEO Y CONDICIONES DE 
TRABAJO Y DE VIDA DEL PERSO
NAL DE ENFERMERIA 
SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE. EN 
LOS TRABAJOS PORTUARIOS 
DURACION DEL TRABAJO Y 
PERIODOS DE DESCANSO EN 
LOS TRANSPORTES POR CARRE
TERA 
SOBRE LA READAPTACION PRO
FESIONAL Y EL EMPLEO DE 
PERSONAS INVALIDAS 
SOBRE UTILIZACION DEL 
ASBESTO EN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD. 

FECHA DE ADOPCION 
(GINEBRA) 

20-JUNIO-1977 

21-JUNIO-1977 

2~-JUNW-1979 

27-JUNIO-1979 

20-JUNIO-1983 

24-JUNIO-1986 
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Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, CONVENIOS 
INTERNACIONALES LABORALES VIGENTES, 1919-1993, O.I.T. Y Otros 
Organismos. Washington Barriga López y Fernando Chávez Muñoz. 

Estadística preparada por: Lic Patricio Ponce Iturriaga. 

CONVENIOS INCUMPLIDOS POR EL ECUADOR EN EL ULTIMO QUINQUENIO 

Convenio número 2: DESEMPLEO, del 19 de noviembre de 1919 

Convenio número 11 : DERECHOS DE ASOCIACION y DE COALICION DE 

TRABAJADORES AGRICOLAS del 21 de octubre de 

1921 

Convenio número 26: ESTABLECIMIENTO DE METODOS PARA LA FIJACION DE 

SALARIOS NININOS 

Convenio número 86: DURACION NAXIt1A DE LOS CONTRATOS DE TRI\31\JO DE 



87 

LOS TRABAJADORES INDIGENAS. 

Convenio número 87: LIBERTAD SINDICAL Y LA PROTECCION DEL DERECHO 

DE SINDICALIZACION 

Convenio número 98: APRECIACION DE LOS PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS 

DE SINDICALIZACION y NEGOCIACION COLECTIVA 

Convenio número 111: DISCRIMINACION EN MATERIA DE EMPLEO 

y OCüPACION 

Convenio número 122: POLITICA DE EMPLEO 

Convenio número 131: FIJACION DE SALARIOS MINIMOS 

Cabe anotar finalmente que si bien está inscrita entre los 

instrumentos de carácter laboral, la ley de Modernización viola una 

serie de derechos de los trabajadores, principalmente en lo que se 

refiere a desempleo y derecho de asociación. 

3.5. La Constitución Politica del Ecuador: 

SECCION V 

DEL TRABAJO 

arto 31.- El trabajo es un derecho y un deber social. Goza de la 

protección del Estado, el que asegura al trabajador el respeto 

a su dignidad, una existencia decorosa y una remuneración justa, 

que cubra sus necesidades y las de su familia. Se regirá por las 

siguientes normas fundamentales: 
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a) La legislación del trabajo y su aplicación se sUjeterán a los 

principios del derecho social; 

b) El Estado propenderá a eliminar la desocupación y la 

subocupación; 

e) El Estarlo garantiza la intangibilidad de los derechos 

reconocidos a los trabajadores y adoptará las medidas para su 

ampliación y mejoramiento; 

eh) Los derechos de los trabajadores son irrenunciables. Será nula 

toda estipulación que implique renuncia, disminución o 

alteración de ellos. Las acciones para reclamarlos 

prescribirán en el tiempo señalado por la ley, contado desde 

la terminación de la relación laboral; 

d) En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, 

reglamentarias o contractuales en materia laboral, se 

aplicarán en el sentido más favorable a los trabajadores; 

e) La remuneración del trabajo será inembargable, salvo para el 

pago de pensiones alimenticias. Todo lo que deba al patrono 

por razón del trabaj o constituirá crédito pr i vilegiado de 

primera clase, con preferencia aún a los hipotecarios; 

f) Los trabajadores participarán en las utilidades líquidas de 

las empresas, de conformidad con la ley; 

g) Se garantiza el derecho de asociación sindical de los 

trabajadores y empleadores y su libre desenvolvimiento, sin 

autorización previa, conforme a la ley; 

h) Se reconoce y garantiza el derecho de los trabajadores a la 

huelga y el de los empleadores al paro, de conformidad con la 

ley; 
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i) Sin perjuicio de la responsabilidad principal del obligado 

directo y dejando a salvo el derecho de repetición, la persona 

en cuyo provecho se realice la obra o se preste el servicio 

es responsable solidaria del cumplimiento de las leyes 

sociales, aunque el contrato deL'r auaj o se e[ E;C Lúe por 

intermediario; 

j) Los conflictos colectivos de trabajo serán sometidos a 

tribunales de conciliación y arbi traj e, integradas por los 

empleadores y trabajadores, pres ididos por un funcionar io para 

la calificación, tramitación y resolución de los conflictos; 

y, 

k) Para el pago de indemnizaciones a que tiene derecho el 

trabaj ador se entenderá como remuneración todo lo que el 

trabajador perciba en dinero, en servicios o en especies, 

inclusive lo que percibiese por los trabajos extraordinarios 

y suplementarios, a destajo, comisiones, participación en 

beneficios o cualquiera otra retribución que tenga carácter 

porcentaje legal de las utilidades, viáticos o subsidios 

ocas ionales, la decimotercera, decimocuarta y decimoquinta 

remuneraciones, la compensación salarial, la bonif icación 

complementaria y el beneficio que representen los servicios 

de orden social. 

COMENTARIO: La actual constitución política del Ecuador contempla 

los derechos universales de los trabajadores, respeta los convenios 

de la O.I.T., ha recogido las luchas de los obreros del mundo, las 
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primeras leyes obreras del país, las dictadas como producto de la 

Revolución Juliana, en el gobierno de Isidro Ayora y del general 

l'.lberto Enríquez, de la Constitución Política de 1945, de los 

resultados del Referendum de 1988. 

En esta constitución el Estado garantiza la intangibilidad de los 

derechos de los trabajadores y adoptará las medidas para su 

1 . . . amp_laClon y mejoramiento. Plasmar que los derechos de los 

trabajadores son irrenunciables y que será nula toda estipulación 

que implique disminución o alteración de ellos. 

Reconoce que el Derecho del Trabajo surgió como consecuencia de qu.e 

la libertad de contratación entre personas con desigual poder y 

resistencia económica conducía a distintas formas de explotación. 

Reconoce que el principio protector no constituye un método 

especial de interpretación, sino un principio general que inspira 

todas las normas del derecho del trabajo y que debe ser tenido en 

cuenta para su aplicación, traducido en tres reglas: la regla in-

dubio pro-operario; la regla de la norma más favorable; y la regla 

de la condición más beneficiosa. 

Se garantiza plenamente el derecho de asociación sindical de los 

trabajadores y empleadores y su libre desenvolvimiento sin 

auto~izacjón previa, sin ninguna limitación. Así mismo se reconoce 

y garantiza el derecho de los trabajadores a la huelga y el de los 

empleadores al paro, sin limitación alguna. 
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El arto 128 de nuestra constitución vigente, en su inciso último 

expresa: "Las personas j ur ídicas creadas por ley o por acto 

legislativo seccional para la prestación de servicios públicos o 

las creadas para las actividades económicas asumidas por el Estado, 

normarán las relaciones con sus servidores de acuerdo con el Código 

del Trabajo, con excepción de las personas que ejercieren funciones 

de dirección, gerencia, representación, asesoría, jefatura 

departamental o similares, las cuales estarán sujetas a las leyes 

que regulan la administración pública. 

No hace diferenciaciones entre obreros privados u obreros del 

sector público, lo que garantiza la igualdad jurídica en los 

derechos y obligaciones de los trabajadores ecuatorianos. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONGRESO NACIONAL 

3.6. PROYECTO # 1II-94-132 

DE: REFO~M~S A LA CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA 

INICIATIVA: EJECUTIVO INGRESO: 4-X-94 

"SECCION .... 

DEL TRABAJO 

Art ... - El trabajo es un derecho y un deber social. Tiene Ja 
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protección del sistema legal el que asegura al trabajador el 

respeto a su dignidad, una existencia decorosa y una remuneración 

justa, que cubra sus necesidades y las de su familia. Se regirá 

por los siguientes principios fundamentales. 

a) La legislación del trabajo expresa en sus normas positivas los 

principios del derecho social. 

b) El Estado procurará el pleno empleo como medio idóneo para 

combatir la pobreza. 

c) El Estado garantiza el respecto a los derechos reconocidos por 

la ley a los trabajadores y adoptará las medidas para su 

ampliación y mejoramiento. 

d) Son irrenunciables los derechos del trabajador declarados en 

las leyes laborales. Será nula toda estipulación que implique 

renuncia o deterioro de ellos. 

e) Será válida la transacción en materia laboral, siempre que se 

celebre ante autoridad administrativa o juez competente. 

f) Toda acc ión para reclamar los derechos de los trabaj adores 

prescribirá en el tiempo señalado por la ley, que se contará 

desde la fecha de terminación del vinculo laboral. 

g) Sino obsta~te observe~se 
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subsistieron dudas sobre el alcance de disposiciones legales, 

reglamentarias o contractuales en materia laboral, éstas se 

aplicarán en el sentido más favorable al trabajador. 

h) La remuneración del trabajador será inembargable, salvo el 
o 

pago de pensiones alimenticias. Todo lo que deba al empleador 

por razón del trabajo constituirá eL écll Lo pr i vilegiado de 

primera clasp, ~nn preferencia aün a los hipotecarios. 

i) Los trabajadores participarán en las utilidades líquidas de 

las empresas en la forma, cuantía y condiciones seftaladas por 

la ley. 

j ) Se garantiza el derecho de asociación sindical de los 

trabajadores y empleadores y su libre desenvolvimiento, sin 

autorización previa, conforme a la ley, y dentro de los 

limites seftalados en ella, que estarán determinados por el 

bien comün y las necesidades del servicio público. 

k) Se reconoce y garantiza el derecho de los trabajadores a la 

huelga en sus respectivas empresas y el de los empleadores al 

paro, de conformidad con la ley. La huelga suspende las 

labores, pero no da derecho a ocupar instalaciones o 

dependencias. En las empresas o entidades püblicas, 

semipüblicas o privadas, que tengan por objeto desarrollar 

actividades o servicios de interés püblico, y aquellas cuyos 

Dlenes pueden sufrir dete~ioro por la paralización, no podrán 
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suspenderse totalmente las labores y se mantendrán los 

servicios mínimos, con sujeción a la ley. 

Se prohibe la huelga en los servicios médicos gue presta el 

Estado a través de las instituciones del sector público. 

1) La persona en cuyo provecho se realice la obra o se preste el 

servicia es rE;sp()!lsable solidaria con la empresa o persona gua 

los preste o ejecute, del pago de las prestaciones contenidas 

en las leyes sociales, causadas durante la realización de la 

obra o la prestación de servicios, sin perjuicio de las 

responsabilidades del obligado principal y dejando a salvo el 

derecho de repetición; 

-. 

m) Se protege especialmente la contratación colectiva; en 

consecuencia, el pacto colectivo válidamente celebrado no 

podrá ser modif icado, desconocido o menoscabado en forma 

unilateral; 

n) Los tribunales de conciliación y arbitraje, integrados 

legalmente son los únicos competentes para conocer y resolver 

los conf lictos colectivos de trabajo; y para dir imir las 

cláusulas no acordadas directamente por las partes en la 

negociación de los contratos colectivos, de conformidad con 

la leYi y, 

Para el pago de apartes al sistema de seguridad social y de 
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indemnizaciones a que tiene derecho el trabajador se entiende 

como remuneración todo lo que el trabajador recibiera en 

dinero, por concepto de salario o sueldo, trabajos 

extraordinarios y suplementarios, a destajo, y comisiones. 

Se exceptúa cualquier otra retribución normal o periódico o 

eventual que reciba el trabajador en dinero, en especie o en 

servicios, ya sean establecidos por ley o mediante contrato 

individual o colectivo. 

Art ... El Estado deberá mejorar las condiciones de trabajo de las 

mujeres, mediante el respecto de sus derechos laborales, el acceso 

a los sistemas de seguridad social, especialmente en el caso de la 

madre gestante, la del sector informal, la mujer trábajadora jefe 

de hogar y la que se encuentre en estado de viudez". 

COMENTARIO: Con estas reformas se pretende adecuar la legislación 

del pais para adoptar las politicas dictadas por el FMI, y para la 

inserción del mismo en el nuevo sistema de Globalización de los 

mercados, asi encontramos que el TRABAJO ya no goza de la 

protección del Estado, sino de la protección del sistema legal se 

da importancia a la transacción en materia laboral, antes que al 

cumplimjento de los irrenunciables derechos de los trabajadores. 

Se limita el derecho de asociación sindical, que estará determinada 

por el bien común y las necesidades del servicio público. Se imita 

el derecho de huelga (conculca) al no dar derecho a la ocupacién 

a la instalaciones y dependencia; en las e!1t.idades pújlicas r 
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semipúblicas o privadas que tengan por objeto desarrollar 

actividades o servicios de interés público, y aquellas cuyos bienes 

pueden sufrir deterioro por la paralización, no podrán suspenderse 

totalmente las labores y se mantendrán los servicios mínimos. y 

se prohibe la huelga en los servicios médicos que presta el Estado 

a través de las instituciones del sector público. 

Se plantea mejorar las condiciones de trabajo de las mujeres, 

especialmente de la madre gestante, del sector informal, la jefe 

de hogar y la viuda. 
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CONCLUSIONES 

PRIMER CAPITULO 

El trabajo es la condición primera y necesaria para la vida 

humana; sin producir el hombre no podrá satisfacer sus 

neces idades vi tales. El desarrollo del hombre realizado en 

el trabajo implica no la modificación de su organismo, sino 

el perfeccionamiento de los procedimientos y formas sobre la 

naturaleza. 

El hombre y el perfeccionamiento de su trabajo ha pasado por 

tres estadios: el salvajismo, la barbarie y la civilización, 

o y por las consiguientes divisiones sociales del trabajo. 

Los modos de producción esclavista, feudal y capitalista, han 

privilegiado la explotación del hombre por el hombre 

dividiendo la sociedad en clases sociales, y en vez de 

enriquecido lo ha empobrecido y degradado. 

La revolución industrial modifica el tradicional sistema de 

estamentos, la burguesía impone a la sociedad "La igualdad 

jurídica de todos los hombres", y aparecen los burgueses y los 

proletarios. 

La revolución francesa provocó la caída del antiguo régimen 

y ejrió el camino a nuevas formas de organización politico-
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social, y que junto a la revolución americana y a la 

revolución maquinista contribuyeron a la civilización 

contemporánea. 

El principio de la reglamentación por parte del Estado en la 

relación laboral, fue impulsado por 4 fuerzas: 1) las 

reivindicaciones de las organizaciones obreras; 2) el 

advenimiento del sufraqio universal y la democracia 

representativa; 3) la llegada al poder de partidos políticos 

que tenían en sus programas reformas legislativas; 4) Y la 

mejora de la productividad que permite al patrono el 

consentimiento de mejores condiciones de trabajo . 

. 
El estado decide intervenir en nombre de la salud y la 

familia, en nombre del niño y la mujer, y se limitan las 

edades para el trabajo y las jornadas laborales, como la 

prohibición y limitación del trabajo nocturno, en el subsuelo, 

el descanso semanal obligatorio y el pago legal a las mujeres 

trabajadoras embarazadas y que acaban de dar a luz, se toman 

en cuenta los accidentes, las enfermedades, las incapacidades 

y la vejez, así como la fijación de salarios. 

De 1875 a 1914 surge el socialismo ideológico en la clase 

obrera, penetra en toda Europa, aún en los países 

anglosajones. En la lucha reivindicativa de los obreros 

aparecen armas fU!ldamentcles: el derecho de asociación o 

de~echo z co~~~itu!~se e~ sindicatos, y el derecho de 
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coalición o de huelga, inicialmente en Inglaterra y Francia 

aparecen a la vez sindicatos religiosos y liberales 

oponiéndose a los sInd.icatos soc.ia.u.stas, tratándose de 

contener el avance de la clase obrera. 

A fines del siglo XIX el Estado abandonó su actitud 

contemplativa en la cuestión social y mediante una serie de 

leyes comenzó a mejorar las condiciones de los obreros. 

SEGUNDO CAPITULO: 

El Derecho del Trabajo es Derecho Social, reivindicatorio del 

proletariado, porque no nace como regalo generoso de las clase 

dominantes, sino que sido conquistado con sangre y sacrificio. 

El Derecho Laboral gira en torno al contrato de trabajo y 

consagra una serie de garantías para el trabajador en materia 

de salarios, duración de la jornada de trabajo, descansos y 

prestaciones sociales, que no pueden resultar de la 

contra tación libre y espontánea entre empleador y obrero, 

tales garantías son ya por ley irrenunciables. 

El jus cogens está integrado por las normas que deben 

cumplirse cualquiera sea la voluntad de las partes; el jus 

dispositivum está compuesto por aquellas normas que han de 

cumplirse solo cuando las partes no hayan establecido otra 

cosa. 
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El Estado d~ ciertas normas carácter imperativo y las impone 

empleando la coacción; ningún sistema jurídico subsistirá sino 

se basa en ese poder, de otra manera las normas de derecho 

pasarían a la categor ía de preceptos moralp.~ o de 

convencionalismos sociales. Como el carácter imperativo de 

las normas laborales que han sido creadas en base a la 

necesidad de proteger a los económicamente débiles. 

La obligatoriedad de las normas jurídiCO-laborales las lleva 

a la irrenunciabilidad de beneficios y con ella a la excepción 

sistemática de la teoría de los actos propios, una de las 

muestras de la especialidad del Derecho del Trabajo frente al 

Derecho común; es que en derecho laboral la excepción se ha 

hecho regla y la renuncia aparece como lesiva del interés que 

la norma quiere regular. 

El Estado garantiza la intangibilidad de los derechos 

reconocidos a las trabajadores y adoptará las medidas para su 

ampliación y mejoramiento. No pueden dictarse leyes ni 

decretos que menoscaben los derechos de los trabajadores. 

Los derechos de los trabajadores son irrenunciables, será nula 

toda estimulación que implique renuncia disminución o 

alteración de ellos. La prohibición de la renuncia se conecta 

al propio hecho de la subordinación, la renuncia puede no ser 

un acto libre, se parte de la presunción de que el trabajador 

que renuncia a los beneficios legales, actúa fa:":'a de 
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libertad, forzado a ello por la situación preeminente que 

ocupa el empleador en la vida social. 

La Prc¡;cripción que inhabilita acciones de derechos 

irrenunc iables, puesto que la convalidación de ella por el 

transcurso del tiempo desnaturaliza la norma cuya renuncia 

está prohibida. 

Los derechos laborales son menos importantes que las letras 

de cambio y los pagarés a la orden, el derecho social es menos 

que el comercial, importa menos que los títulos ejecutivos; 

pues los cheques prescriben en más tiempo que los derechos 

intangibles e irrenunciables de los trabajadores en la 
'. 

práctica diaria. 

El Derecho del Trabajo surgió como una consecuencia de que la 

libertad de contratación entre personas con desigual poder y 

resistencia económica conducía a distintas formas de 

explotación, la idea éentral no es la igualdad entre las 

personas, sino la nivelación de las diferencias que entre 

ellas existen. 

Siendo el Derecho Social un sistema legal de protección de los 

económicamente débil, es claro que en caso de dudas, debe 

favorecer la interpretación al trabajador que litiga con el 

patrono. El principio protector no constituye un método 

especial de interpretación, sino un principio gene:-al que 
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inspira todas las normas de derecho del trabajo y que debe ser 

tenido en cuenta en su aplicación. El principio protector se 

expresa en tres reglas: la regla indubio pro operario, la 

regla de la norma más favorable, y la regla de la condición 

más beneficiosa. 

El ordenamiento laboral que protege al trabajador quedaría 

gravemente afectado, si se permitiera a éstos renunciar a los 

derechos establecidos en su favor; pues el trabajador que 

renuncia a los beneficios legales actúa por falta de libertad 

forzado por la situación económica precaria y por la situación 

preeminente que ocupa el empleador en la vida social. 

La relación laboral no es efímera, sino que presupone una 

vinculación que se prolonga. La inestabilidad es el sinónimo 

de la inseguridad, al trabajador le importa su presente y su 

futuro y procurar por ello asegurar su porvenir. El contrato 

de trabajo debe ser un negocio jurídico de una extrema 

vitalidad, de una gran dureza y resistencia en su duración, 

por ello están regulados en el Código del Trabajo, y aún a 

falta de referencia expresa y a pesar de lo que se pacte en 

contrario. En caso de discordancia entre lo que ocurre en 

la práctica y lo que surge de acuerdos o documentos laborales, 

debe darse preferencia a lo que sucede en el terreno de los 

hechos. (contrato realidad) 
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Tercer Capítulo 

La Ley # 90, Ley de Régimen de Maquila, de Contratación 

Laboral de Tiempo Parcial y de Reformas al Código de Trabajo, 

fue dictada el 3 de agosto de 1990, y hasta la fecha no ha 

tenido efectos prácticos en el campo laboral y no se avisora 

futuro para su utilización. 

El Decreto Ley #01 o Ley de Zonas Francas, fue publicado en 

el R.O. del 19 de febrero de 1991, y su aplicación se limita 

en todos los años transcurridos a una zona franca mal 

administrada ubicada en las instalaciones portuarias de la 

ciudad de Esmeraldas. 

La Ley # 133 o Reformatoria al Código del Trabajo, que se la 

calificara por el gobierno de Rodrigo Borja como un reto 

histórico, está contribuyendo a delimitar a las organizaciones 

sindicales del país y a bajar el número de conflictos 

colectivos, en relación proporcional al número de empresas 

nacionales cerradas y por cerrar por la falta de incentivos 

y de capital, pues solo se da paso a la inversión extranjera. 

Los Convenios Inter:;aciona:~es firmados por el Ecuador y la 

Organización Internacional del Trabajo O.I.T., principalmente 

los signados con los n~meros: 2, 1:, 26, 86, 87, 98, 111, 122 

y 131; en el último quinquenio no se cumplen totalmente unos 

y parcialmente otros, p:::::- J.os 0r,]...., ~ ,,=""'-""'-,~ :::' ..... -- . ' .... ~.~. de :.urno y sus 
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políticas laborales. 

La actual Constitución de la República garantiza al trabajador 

ecuatoriano el principio protector universalmente reconocido, 

así como respeta la vigencia de los convenios internacionales, 

y las conquistas y derechos alcanzados por los trabajadores 

en el mundo. 

El Proyecto de Reformas constitucionales del actual gobierno, 

está dirigido a cambiar el principio protector universal para 

los trabajadores, por el principio de promotor del desarrollo, 

desconociendo los elementales derechos de los trabajadores, 

como el derecho a la estabilidad, el derecho de asociación y 

el derecho de huelga. 
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RECOMENDACIONES 

El Estado constltucionalmente debe seguir interviniendo en 

nombre de la salud y la familia, del niño y la mujer, y en 

defensa de los económicamente débiles manteniendo el principio 

protector en favor de los trabajadores. 

El Estado ecuatoriano a través de sus gobiernos, debe cumplIr 

cabalmente los convenios internacionales firmados por la 

Organización Internaciona.l del Trabajo 0.1. T., que están 

siendo violadas y en perjuicio de los trabajadores. 

El Estado ecuatoriano debe propender a la estabilidad laboral 

en el pais, puesto que la estabilidad es sinónimo de la 

inseguridad; al trabajador le importa su presente y su futuro, 

si no hay trabajo permanente no existe posibilidad de 

producción ni productividad. 

El derecho de Asociación y el derecho de Huelga son conquistas 

obreras y con ellas han conseguido mejorar sus condiciones de 

vida, constituyen parte de la cultura laboral, por lo que el 

Congreso Nacional está en el deber de fortalecer su vigencia. 

Las reformas al Código del Trabajo y a la misma Constitución 

Poli tica, no pueden ser producto de la copia de modelos 

económicos foráneos sin beneficio de inventario, por lo que 
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se debe tomar en cuenta la opinión de las organizaciones 

populares y nuestra realidad nacional e idiosincracia. 

El fortalecimiento de las organizaciones laborales, su 

vigencia y funcionamiento, así como su capacitación y 

tecnificación, redundará en beneficio de la producción y 

productividad empresarial; por 

ecuatorianos deberán defender 81 

lo que 

Plan y 

los 

Mapa 

empresarios 

Estratégico 

Empresarlal Naclonal, que han propuesto para los siguientes 

25 años. 
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LEY: 

Pligs. 

90 by de Re-gimC11 d. M')qUila, de Contra!&
ción Labornl • n.ropo P.IIrc'.,t y de Refor.. 
mu .1 Código del Trabajo, lA Ley dI.. la 
Cocp«aci6n F"na.nciera Hacional¡ la uy d. 
Compañbs Financieras, la L..rf de Consulto
rl~ In Léy Orgán'ca c!II ArlUat\l:S, la Ley 
'cIe Crc.tción del Sis.tt'ma d. Gararlía Credi
ticia y la Ley Orgán'u del --Servido Ext~· 

nor 

N' 90 
CONGRESO NA.C10NAL 

EL PLENARIO DE LAS COMISIONES 
LEGISLA TIV A.S 

Cnn.dderando: 

Que es deber del Estado garanlli3:r el dc~n:cho' al 
trabajo de los ecn:>torianos; _' 

Que el establec:!1'..lentc. d~ jr.a~~ m,:lq~;!.5. 
la eon.traucioo laboral a tiemp:l parc:ill 'J la ·!!.$igna
ción a la F"~ Ejecut.h'a· de !acu·~s suf~ 
robre la palltica s.alarlal son prior.dad..'"S en el marc~ 
dI.:! un esfuerzo nacional para la superzción del grave 
problema del desempleo 'J el subempleo: 

Que la Corporación Financ:e:-a NiCenal. por J. 
co.-:Oyuvar a manf.eMr y desa.rorar los se:tx"es prO 

ductivos. proteíter el empleo y crear fuentes de trab!ijo. 
necesita aumentar su capital autorizado y d_spOner de 
nul!VOS mecanismos que le !acu:ten p3!3. !inr.nchr a 
5~..ores coosideras:iN fundamentales pa:-a el > desarro
llo del pals; 

Que la!; c:orn!)añías financieras neeesitln d~ m?ca· 
nhmos de captadérl de recursos que :respondan a 1::11 
n:-cuer'..m.ientos del mercado; . 

Que para la ceJebrac'oo y ejecu::-:ÓD d~ r.ont!".::los 
d(' consult.cde.. financiado:> con recurso; prove:u~tes 
de arganismos multilaterales de des:trollo o go. 
ble.-""OOS extranjeos, se requiere coot9.r Ca::! dis¡nsicio
Ot!" es;x'cincas que pmn:t:m a l2.s enlidad!!$ beneCj· 
ciari~ la utilizacibn ágil de esos fondos.. que: S')n olOr· 
gllOOs en cond.iciones económicas prcfe:enci.2les: 

Que para est:mulnr en torm3 int$:'.l a lls Uni· 
dades Populares EcooórrU{,.a!o de produe::ión. COTMIcio 
y servicios, et..,.preciso que se acojan al mc-c.an~mo 
dd SlS!.em.a. Nacional de Garanllas Creát.icins: 

Que en un marco de 2;usterldad cl"3'lhmir l es con. 
VE'rueme asegurar la ·efic.acio. de los E='lbajadcr.:?S del 
SClvici •• ixterior Ecuatoriano. 

En ejercicio deo Sil.'> facultades c:l'nSlilucionales, ex· 
pide la sigllicnte: 

LEY DE REGlMEN DE MA.QUlLA. DE CONTRA· 
!ACION LABORAL A TIEMPO PARCIAL Y DE RE 
FORMAS AL CODIGO DEL TRABAJO. LA LEY DE 
LA CORPORACION FINANCIERA NACIONAL. LA 
LEY DE CO~!PA~IAS FL~A..\lCIERA.S. LA LEY DE 
CONSULTORlA. LA LEY ORGANICA. DE ADUANAS. 
LA LE:Y DE CREACION DEL SISTEMA DE ·GA. 
RANTIA CREDITICIA Y LA LEY ORGANICA DEL 
SERVICIO EXTERIOR 

TlTUI.O 1 

OPERACIONES DE MAQUILA 

CAPITULO PRThfERO 

Definiciones. Or:aniuu:lón v Procedimento 

Art. 1.- Para efedos de la pr:,!;~b Ley. se en
be.lde por: 

OPERACION DE MAQUILA: El proc:-so indust.rial 
n de servicio dc~ado n la p.ubcr .. c.Ó:1. P' rCeccú:n1· 
miento, tr.msto. mac:ón o rcp?t.rac U:1 dP. bienes. de 
procedencia extranjera. imoor"~d:;ls bajo el Régim~ 
de AdmisilD Temporal EspeC:al previ .. !.o cm esta 
Ley. 'para/Su rcexpa:t.z.¿ón post.er'.or, con la inc::>r. 
potación de componentes n::lciooales ~i (U7re del caso '. 

MAQUlLADORA: La. persona nr..tural o ju i¿:ic:l.. 
consorcio u ot:a unidad ec:lnóm·cJ. que haya sid I 
c.,lificada para opeTar en la forma prevista en la pre. 
smte Ley. 

CONTRATO DE MAQUILADO: El contrat'l suscri
to entre la maquiladora y el C:lrlt:-atante del ~..erior. 
il'ga1blOo en el país tiende se bí0.ere celebrado ,y pro. 
rocolizado ante un Notario: 

PROGRAl'..tA DE MAQUn.A: L3 Cescripclón de 
las operaciones de maquila Que se hubiere conVEnido 
en ·el respecUvQ contrato de maquiladO 

Art. 2.- Las operaciones de m:-.quila:lo estarán 
dirigidas a: . 

a) La modernización y trc:n:flcac:ón d~ lo.; sed')· 
res prod~..ivos: 

b) La inversión en ~ de t:cnclogía avan
züea: 

c) La captación de mano de obra y su C3p3C·ta. 
ción; 

d) Propiciar h mayOt" incorporación de componen 
te<: nacionales en los procesos de maquila: y. 

e) Estimular la invFs:6n extranjera ditech en f' 

TXlis. . 
Art. 3.":'" Quien desee acogerse aL régimen esta· 

blecido en esta Ley deberá solicitar previamente al 
Ministerio de Industrias., Comercio. Integración y Pes. 
a. MTCIP. ta calific:::ción y consiguiente registro 
como maquiladora. 

Si le. solicitud reuniere los requisitos sefinlados en 
el Reglamento respectivo. el Ministc:-io dl' Industri.l". 
Cr>merci.o. Integración y Pesca. en el tkrmi.n:l máxímcJ 
de die¡ dia5. conferirá la ealifioci6n de maquilador<,. 

Art. 4.- Son atribuciones del Y.inisterio de Indu:. 
trias. Comerc:!.o. Integración y Pesca las siguienlC's: 

a) Autorizar a las m.a.quilacora..<; a' emprender er. 
pt'ogramas de maquila: 
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.. --------------------------------------------------------~,~~.--------_. r 
pr'r.c:?:llmente las exp::r.todones no tr~d:c'cnal'::S; es, 
timular la invCI"Sila extr;:;njera y la tran fe encia te: 
no;óg ca, r tk$2IToilllr activ':dades de prOOucdón qu~' 
generen fuentt-s de trabajo l' divj!SJ.S C::1 b.:!neficio. del 
país: 

Que el EcuaDor po'leC orac!crlsrcas soc:o---po U· 
ticas cs'"..ables J' u:,icaci6n geog;áfic.: vC'r.lt .. j~~a, que 
garol..'1t z.an el éx:to de las :r;.ooas franc:1s, lo-...alizad3.s 
en areas de~mltadas y pro, .. istas d.:- 6nc:nt:\':>:.J tl'.bu
brios, flSCZ1es y aduaneros; 

QuC' para lograr el ftrnciooanllen:o cel s 's~cma de 
ZJtn?.S francas se requiere instituir UJ- orde:1::uni?jj.~ 
jUlidico que tenga como f!nal dad cs!nblecer un re;: ~ 
roen legal ágil, c1.aro y estable, que man'r:est.e 13. VO-

1unl<ld de! Esmdo ce manten", su compe;i"';darl mte.-:. 
r:<!co. .. ,al: y. 

EXPIDE LA SIGUIENTE LEY DE ZONAS FRANCAS . 

CAPITULO 1 

FfD!¡Udad 

Art. 1.- La" normas de estl lRy ~"D de C:T2:-ter ' 
esJY..-c:ial, y t~en como !:nardad CTC:3r, esEmuiar y 
recaular el s:is'..ema de zonas francas en el país. dentro 
de un OTOroamiento jurrd:co claro. estz.i:ie y ágil que 
gara1'ltice su óptimo funcionamiento. 

CAPITULO II 

Obletlvos a"".,.,,¡ .. 

Art. 2.- Las zonas frailcas, tend:;'án como objetiv.) 
pro!DO\'er el empleo, la generación de divisas, la lD

vers:ón cr..n.njer-a. la transierencia tecno:óg C3 el 
mc:re=1,ento de hs e..,:port3ciones de bieces y , ser· 
\-:c;os y ~ r~rollo de zonas geog;:-ár.cas depr:IT'Jdas 
df.\] p:ds, 

CAPITULO ID 

Definiciones 

ArL 3,- 2oo;! franca es el área de territo:io del!. 
, nitad.i y autorizada por el Presidente de la Repúbr~ 
ca,. m~ciante Decreto Ejecutivo. suW..a a los ·regíme. 
nes de carácter esuecial deternina-:io:s en esta Le\', 
eL materia~ de co.~ercio exterior, adtiane:a, tr:buta. 
l-la, cunb5a..;ia. fi.'1aI}Ciera, de tral21!l:e.to de C2pitaler.; 
y labora~, en la que los u~uar'os deb'damente aU'.o:riza
dos se dooQn a 'la p!'Oducc:ón. y comer¿.al:z.ación de 
b~ Plla. la cxportad6n o ree=tpJ:hció,1, así co.."!1ll 

a la prestación de servidos \".incu:ados con el ca 
mcrcio' ir.ternacio.n.al. 

1u·t, 4.- Las c:r..pfcsas que se i.'lstale-n en ¿.lS ZO 

nas fr.a."1CaS p:xlrán ser de tres o;2Ses: 
a) WustrlaJ.es, que se destinarán al proc~$a

rn:.ento de bienes pa:ra la expo~...ac'ó:l o reex:pcrtaci6n: 
b) COZ!lerd~es, qUe se dLstinarán ti !a comercia 

Eza,:::ón tnleIT'..aC':ro;ll de bienes p.l.-a la importaci60 f 
""l'"W::oo o reexpart.aci6n; y, 

e) De 'senr!.c.os, qu:. 'se encargarán de prOVeer _l. 
de servic~os nccesar.ns para el fU:::J.ci~na .... n'l:nto de las. 
>ODas franen.. . . . '1 

Arl 5.- Se denomir.a u.suuros de las zXl:!S fran .1 
cas a las pcn.onas natur~k.s o 'lurídicas. 'nacionale~ 

• o CAtr;njc:ras, que ~e -msbLn en ms zonas francas 
para r~l:7.ar Y:s activ~da<k¡; d~ic!::trnen.te •. utor:23.das 

Art. 6.- Se d:nomi.r¡"a C":l"l?---esas ad."!1·nistrado:::~ 

de ::.e>nas francJ..s a las pcn:xl1!S ju..-1d..icas púbJ:ca,>. 
privadas O <le !"CO'O(r.1lÍa m:xta, Que oMengan, med an
te !X?crcto Ejccut.:vo. la ~s.ión plIa opera:r 103 ro::
camsmos de zonas francas en d pa,ls. 

CAPITULO IV 

Del CO!!Seja Na.cionsJ do, Zonas Fra.:1cas 

Art. 7,- r.r;'; .. ~"><,, e: ~jo N3:oonal de Z:r:n:l.5 
Frane"s (CONAZOFRA), .d3cri!o al MJ::islerlo de Jn. 
dusrtias, cancrd.o. lntegrac:6n y Pesca, que estara 
:r-..(egrndo por lor. ,.iguienies m.iemh;rfl~-7 

r·~· 

.......... a) Un Tep!"esentante del Presidente de l-a. R.f'p'J 
blica ouLen 10 presidirá; . 

b) -Un represen'ta1te de! Jlrf:nistro de· Indust.ria!:, 
C=<=,o, Integración y Pesca; 

e) U::1 ~:es.eo.t~..e Cid M:rr.st:o ce FinaT'.I.3.s l' 

C;,-éd:lo Públi::o; 
e) Un rcp:-esentan:.c d:! M~;:s-1I') Ó~ D:fens:: 
e) Un repres~tante del Eme!) Cen1ral del ECJ?

doc; 
!) Un representaote de las ernpreS2.S ~dmi!l=-st:':l

doras de las = fnnc3S; y, 
g) Un representante de los u5Uarios de las :ztm?s 

francas. 
El Subsecretario de Industrias ac::uará com~ Se. 

cretario Ejecutivo del Consej!> Ne.¿onal de Zon~s 

Franca.s JI será el enc2'.tt"gado d~ ejecJ.tar y hacer cum· 
plir las resolucicx-.es de ese- o:-ganisrno. 

El Consejo Nacicnaa de Z:mas F'rünc;:s sesic:'la:-á. 
con la prese:ri.a de por to m€'OOs C'!nC') de sus mle.:ro, 
bros, las resaIúd:Ofies se to:n31'án po¡' maycrt.a d? \'0-

tos de'los concurrentes Y. en caso de emp?te, :1 VOtO 

del Pres!dente será ó:r ·mente. 

Art. 8,_ Son atr.J:>uc.icnes pr1\'ativ.:s del C.o.'1.5ó'.jo 
Nacional de Zonas Francas, 

a) Dictar las pollticas generales para !a op?ra, 
~jón y superVisión de las wnas frPJlClS; 

b) Pro;xmer la expOOic:ón. modif!cación o sU 
pres:ón de nOrmas legales o reg:"une:!tar13s r.elacjo
nadas con las ZOIlS.s francas y sus acl.ividades; 

c) A."'1.ai:zar las siicitud::s p~ra el establecirrr:cn-
10 <ie zroas francas y d:ct.am:rnar so:,re elLs; 

d) Apecbar los reglL.lJ1enws imernos de cada ZOO1 

franca, presentados por i:ls empresas ad'11in}stIaclo
ras. para su operación; 

e) Autorizar las saEcitudes de ins:abc·.ó~ prole'l' 
tadas PO:' futuros tb-uar¡os, así cerno el retiro o r qU!
dación de éstos; 

!} Absolver consultas que se ~ite;'J en la ap1i. 
c; c¡ón de esta Ley; 

g} Ap:icar las s:ncicnes adrr-.irJs~rativa5 estabiC' 
<i.d!.s en esta Ley; .' 
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La inversión de capital nacIonal en zonas francas 

se sujetará a las normas V!renle::i !'.oore inversión na 
clOllal en el erlerioc. 

Art. 50.- Los usuarios que se acoja., a la~ ve:1ta· 
jas del Acuerdo de Cartagena, deberán suje:.ar::.e a las 
occisiones de la Comisión de dicho Acu:::-rlo sohr2' la 
materia. 

CAP1TULO XV 

Del Rkgimen Lab<r.al 

lui. 51.- Las rcJ<!ciones lab:r.a·~ cn!.;:~ C~U;'}I~OS 
de Las zonas francas y sus trdbajado,:,es se sujelé.:.Tán 
a las leyes laborales vigentes, con las modifi::.b.Clúnes 
que se i...,troducen en este capítulo. 

Art. 52.- Por su naturaleza., 105 " .. :ontratas de tra
bajo en zonas francas SlXl de cará:.:l.!r tern¡xr~al. POr lu 
ta..."lto, no están sometidos a lo que djS,?J7le el Art. 14. 
del Código del Trabajo y pod:-án renovarse cuantas ve· 
ces sea necesal"'Ío. 

En todos los casos, Jos contratos de tI::t~).ajo en :':0-

nas francas debe::"án registrarse en ]a In!:=oecf(lria del 
Trabajo de la j:msdicción respec'J'va, 

Art, 53.- Los salarios de los trabajadores CJl,e lá
bOlro para los usuarios de zonas fra~c:¡s c!ebe-r.:.n ~::r 

superiores, por io menos, e:l un 10%, a bs s~ar;os mi, 
nimos que IY'Jciban 105 trabajadores ·]01 m~"imo !'ect.or 
en el país. . 

Las partes. al mOme::>to de celebrar el contrate., 
pucbir¡fu en dólares ame...-icancs el monto riel sueldo o 
jornaJ.. valor que s~á pagado en sucres, alculaaQ!) al 
tip:J de cambio libre vigente el día 1e1 paso. 

ArL 54.- El pe..""Sooal extranjero que se requieM 
cmp!ear Se contrará COn la autorización del CO::-.TAZQ
FRA. 

A..rt. SS.- A ;05 trabaji::.dores de los USl!a~;cs de 
las Umas fráIlcas les correspD:1de el derecho a \larti· 
cJpar de las utilidades de confor~Irl.3.d COn lo l,.~ 
dispone el Código de Trabajo. 

Art. 56.- Los CO!ltratos de ttabajo .d~tro . de las 
zonas francas se sujetarán a ias no.:mas genet'aIes so
brc s-:::guridad e hlgiene del trabajo. 

No pc.vJrán celebrarse contratos de trabajo dentro 
de las zO:Jas francas con menores de tluince años .. 

Arl. 57.·- La empresa administ.-adol'a :r los asua
rios de las zcoas ÍraD;C..lS en.t:en:.rá!l y capa.c:tarán al 
persOnal que p~este sus se:rvicJos ell ellas. 

CAPITULO X'VI 

Disposiciones G~nerales 

Art. 58.- E11linistedo de P¿aciCh1cs Ext.cr ores a 
so!.icitud de CONAZOFRA concederá visas especiales 
para la pe:rr..anencia en el país de ext:-anjeros y W~ 
familias, 5!.empre que tengan contratos de prcstaciÓ!l 
de ser'dcios con el usuario. 

Art. 59.- La transpartacilxl de cargas de propiedad 
de ~os usuarios, desde y hacin las zonas frs.nc.l'l:, podr;m 
g07.ar de la exoneración total de las rcn.rícc!oncs que 
conicmp1an las l.::y~ de reserva de carga. y de avia. 
dón civi!, ¡:rublicadas en les Rcgis!xvs Oficia1..-;s 1.::39 dd 
G de agosto de 1979 r 509 de: 11 de ma.'7.o de 1974. re3· 
pectivamente. 

Art. 60.- So!o el CONAZOFRA podra establecer l¡. 
mitaciones o restricciones a !as importacion~ que na. 
liceo Jús usuarios de las zroas francas. 

Art. 61.- Las normas de esta Ley TlL'De:J el ca· 
rácLcr de cEpcciaJcE y pri>\'alcccrán sobre C'uale;')quicra 
otras, sea de carácter general o especial, que se opon. 
gan a ellas; y, no podrán ser rnodlfíca::Ias o dcrc~acas 
por otras Jeyes, silJO ¡x>r aqu~as que exp:-es.-:me:1te 
se dicten j)<l.!"a tal fin. 

An. 62.- I1f,;6g._ <0.1"" las dlsj>nsl<fones le¡¡alffi 
que se e·pongan a las norma:; de esta L~y, Y üe manera 
expresa las siguientes: artículos 108, i09, 11n y t~ 1 de 
la Ley Orgá."'1jca de AduanéiS y ó\rtic~llo,::; 433, 432, 433. 
.;34 y -l3fi de su Regiamento General. 

Art. 63.- El Prc..>sido::rlie <le !a R'?púLlit:!, eu e". pl-_ 
ZCl de 00 mas a p~-tir de la fecha de'exoedición de esta 
Ley, :procederá a dictar el Reg!amento Genera! nara la 
aplicación de las ncrmas de esta Ley, 

Disposición F}hal 

Este Decreto-Ley eoh"ará en vigen~!a a partir de 
su publicadón en el Registro Oficial. 

Dada en Quito, a 
Palacio Nacional, en Quito, e. dieciocho de febrero 

de mil novecientos nO\'enta y uno. 

Promúlguese como Decreto Ley N' íll 
r.) Luis Parodi, Valverde, VicepresIdente Constitu

cional de 1.a República, en ejzrcício de la Presidencia. 

Es fiel cJpia.- L:. c:e.:.-tifico: 
. L) Dr. Antonio Iglesias Ca.maño, Secretario Gen .. 

Tal de la Administración Pública, Encargado. 

RODRlGO BOP..JA, 
President.e ConsCtur.:oonl de la Repúb'ica, 

Considerand(): 

Que el . Gobierno Nacion>l y ti l. Mun'cip'o de 
Q¡ito, susc:r'"Jieron el 19 de d·c·r.rnbre de 1988, un Ca!"!, 
... 'en:O mediante ~ cual el Go:ÚY.:30'S? comp:-omet;ó 
a o!Jte!~et· r,:nanc:.amieoto exrern0 pa"'a 13. co::np"'s je 
{'qu'!po~ de manten;mient::l via: y reoo~tCC:61 d:- b1· 
~W"a. pa:-a la ciudad Capital; 

Que el l. !tiun'cip'o de Quito. l'evó n c;:;b ... las If· I 

dt~roes internac:onaj.e3 Nos. Ol-t9-IMQ y 04-90-
L-Th!Q, pa..-a la ilclqws:oió:l de los equipOs rnenc.on:\ 

. (."'05, h~bjendo adjud cado a j3. !":mJ M0RISAENZ 
SACo la p:Oi:isión rtspzctiva; 
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social o pÚblic~. 

Para su nacionalización, los. desperdicio~, siempre que 
sean recuperables, se valorarán y·se clasificarán de acuerdo 
a su estado y .pagarán los tributos correspondientes. 

Art. 28.- El l1inisterio de Finanzas podrá ordenar fiscalizaciones· 
y controles de los bienes.importados bajo el Régimen esta
blecido en esta Ley, exigir su presentación, verificar 
los invent~ios correspondientes y efectuar cualquier otra 
comprobacion que considere necesaria. 

CAPI1ULD TERCERO 

DE LA REÚlCION Ll\roRl\L 

Art. 29.- El ~linisterio de Trabajo y Recursos Humanos ejecutará la 
política laboral sobre la operacién de maquila, con sujecién 
a esta Ley y al Código dcl Trabajo. 

Art. 30.- El Contrato de Trabajo de ~laquilado es un convenio en virtud 
del cual una persona se ccxnpromete a prestar sus servicios 
lícitos y personales por un tiempo menor o igual al de 
duracién del Contrato de ~laquilado, bajo las órdenes y 

·dependencia de una maquiladora calificada y autorizada 
para acoc¡erse . al Régimen establecido en esta Ley, por una 
rB'l1Uneración fijada por ·el convenio, 'la costwnbre. o la 
ley. , , 

~rt. 31.- Los Contratos Individuales de Trabajo de ~laquilado se cele
brarán por escrito, observándose los requisitos previstos 
en el Art." 20 del Código del Trabajo, y se registrarán 

.en la Inspectoría del Trabajo de la· jurisdicción a la que 
corresponda el lugar.en donde debe realizarse la labor. 

Art. 32.- Las partes, de ·conforinidad con lo dispuesto" por el CÓdigo 
del Trabajo, podrán estipular por una sola vez la existencia 
de un tiemtx> de pruel:::a no mayor a noventa' días, siempre 
y cuando el Contrato de· Trabajo de ~laqui1a tenga una dClIa
cién de por lo mellOS un año. 

Art. 33.- La remuneracién podrá ser fijada" de mutuo acuerdo por los 
. contratantes, pero en ningÚn caso será inferior a los sala
rios fijados por las Comisiones Sectoriales de. Salario 
Hínilllo, o al' salario mínlino vital general, en su caso. 
Las remuneraciones contemplarán todas las canpensaciones 
y bonificaciones adicionales previstas por la ley. Si el· 
plazo de duración del contrato de trabajo fllere Inenor a 
un mes o si se hubiere convenido jornadas parciales, diarias 
o sananales, la remW1eración .se pagará en la proporción 
correspondiente. 

Art. 34.- Los Contratos Individuales de 'l"",lbajO de t-Jaguila pa.lrán 
ejecutarse segú" l"s diversas mcx:lalidades establecidas 
en el CÓdi~o del Trilbajo, atendiendo su nntur.aleza. Dada 
la es"~cificidad de este ·Contrato de Trabajo, la ca1clusión 
del plazo del Contr"to de Trab..ljo de ¡·¡"c¡uilado será causa 

7 

I 
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Art. 35.-

Art. 36.-

Art. 37.-

I\rt. 38.-

lega~ y sufici'"'llte para su terminación. 

Serán· adr"IT15s causales de terminación del contrato de traba-o 
jo todas las señaladas en.él Art. 159 del CÓdigo dél Traba
jo. 

De conformidad con el n\1"~ral 6 del artículo 169 del Cooigo' 
del Trabajo, la terminación del - Contrato de ¡'1.:::lquilado, 
por causas no imputilules al empleador y dE'bidaI1lcnte justifi
cadas, acarrrurá a su vez la tenninación del Contrato de 
Trabajo de ~laquilado. 

Los Contratos Individuales de Trabajo de 1'13quilado no yoza
. rán de. la estabilid¡¡d contemplada en el ill(':ü,u ¡JI lIlJero 
del artículo 14 d~l Cooigo del Trabajo. 

En caso de despido o de suspensió'l de la relación laboral 
imputable al empleador, realizada al margen de lo previsto 
en esta Ley, proceden en .favor del trabajador las indemniza
ciones establecidas en el Cooigo del Trabajo. 

Los Centriltos .Individuales de Trabajo podrán ser renovados 
por la siIlJple vol~~tad de las partes, para lo cual bastará 
que, conjuntamente, den aviso por escrito de este particulilr 
a la Inspección del Trabajo en la que hubiere.'1 inscrito 
el Contrato materia de la renovación. 

Si v.J.riil:ren las conuiciones cOIltractuülcs I d"l 'f2r5 celebrarse 
un nuevo Contrato de Trabajo de ~quilado, observando los 
procedimient~s determinados en la presente Ley.- ' 

Las. autoridades compctentes,. para efectuox la inscripción 
de los Contratos de Trabajo de Haquilado, comprobarán debi
damente le. existencia de la autorización respectiva 'para 
la ejecución del progra7B de maquila para el que se contrata 
al trabajador. 

Los empleaDores que contraten frauDulentamente trabajaDores 
hajo el sistema"temporal que prevee esta Ley serán sanciona
dos por las Autoridades del Trabajo, sin perjuicio de que 
los trabajadores' puedan hacer uso de sus derechos de confor
~dad con las disposiciones legales. 

Si por cualquier causa no atribuible al emple¡¡dor se produj e 
re, en el abastecimiento de los bienes que se utilizan en 
el correspondiente programa de maquila, una interrupción 
de tal naturaleza que obllgue a la maquiladora a la paraliza 
ción de sus actividades, las partes podrán acordar exoresa
mente una suspensión no rernW1erada de la rel.ación laboral, 
previa autorización del· respectivo Inspector del Trabajo, 
en la forma prevista en el artículo siguiente, con el callpro 
miso de reanudarla I en los mismos términos, una vez que 
el imprevisto haya sido superado.' De no existir acuerdo 
expreso entre las partes, quedarán en libertad de dar por 
terminado el Contrato de Trabajo', sin obligilción algulla 
por esta causa, y suscribirán ante el Inspector del Trabajo 
el documento de f~niquito correspondiente. 

Se considerará que el trabajador maquilador ha sido despedi
do intempestivamente cuando la relación laboral se suspn-n
diere, sea por voluntad unilateral del empleador o por 
acuerdo de las partes,· sin contar con la autorización previa 

\ 



Suplemento ,Nq 493 REGISTRO OFICIAL AGOSTO 3, 

por parte del Inspector del: Trabajo. 

Art. 39. -' Es obligación del empleador soli,,", "r A 1 Inspector del 
Trabajo Ji'! autorización :::era la f8ralización de las activida 
des de la maquiladora dentro elel término nBximo de tres 
días, contado a partir de, la fecha del desabastecimiento 
mencionado en el artículo precedente. 

Art. 40.-

Una vez conocida por el Inspector del Trabajo' la solicitud 
de su .. t:cnsión de actividades, la a!Jtorizará o negará, con 
sujeción a lo que se eslaLlezcd en el respectivo Reglamento. 

Superado el desabastecimiento, el empleador ,comunicará 
el particular al Inspector del Trabajo en el término m5ximo 
de tres días, para que se notifique a los trabajadores 
y se señale la fecha de la reiniciación de las actividades, 
que será a nBS tardar dentro del térmi no elO' tres días, 
contado desde la fecha de la notificación. 

No obstante, si UD? o nBS de los trabajadores llqgare a 
conocer de la terminación del imprevisto que dio lugar 
a la suspensión de las actividades, podrá informar al In5-

'pector del Trabajo,'quien, 111ego de cerciorarse de la v:ora
cidad de la afirmación, ordenará la inmediata reanudación 
de las actividades de la maquiladora y sancionará al emplea
dor de acuerdo con las nonnas legales pertinentes. 

~.rt. 41.- En cuanto a la duración de la jornada de trabajo, horas 
extraordinarias y suplementarias, descanso, vacaciones 
y remuneraciones se estará a 'lo dispuesto en el có::ligo 
del Trabajo. 

Art. 42.- La afiliación de los trabajadores maguiladores al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS, será obligatoria. 

o\PI1ULO CLJARlO 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

l>.rt. 43.- Las 'importaciones que se efectúen al amparo de la presente 
Ley no requerirán permiso del Panco Central del ZCUador. 

, Serán autorizadas por el MiniBterio de Industrias, Comercio, 
Integración y Pesca. Copia de la docwnentación pertinente 
deberá' ser entregada al Panco Central del Ecuador dentro 
del término de dos' días, contado a partir de la fecha de 
la autorización'. . 

Art. 44. - Para la reexportación de los bienes importados al amparo 
del Ré-" iinen de Admisión Temporal Especial, y de ks compo
na~tes ,nacionales incorpor~dos según el programa de maquila 
autorizado, únicamente se requerirá de la presentación 
de la correspondiente declaración de exportación a la Admi
nistración de Aduanas del Distrito respacti vo. Copia de 
la docwllentación pertinente cleb2rá ser entregada al ilunco 
Central del Ecuador dentro del término de dós días. 
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Art. 45.- Lq remesa de utilidades an~les netas comprobadas "de inver
sionistas extranjero~, generadas en operaciones .de J.aquila 
autorizadas oonfonne a esta Ley, no está sujeta a la limita
ción de transferencia al exterior que establece el capítulo 
III del Reglamento para la" aplicación de la Decisión No. 
220, de la Oomisión del Acuerdo de cartagena. 

Art. 46.- Para la transportación de los bienes de importación, exporta 
ción y reexportación destinados a los programas de maquilado 
no serán "plicabl,,~ j "" disposiciones legales sobre reserva 
de cara" ~,rltjma y otras. 

Art. 4"'.- Los ~linisteIiüs ue Industrios, Conercio, Integr"rión y 
Pesca y de Finanzas y Crédito PÚblico expedirán los manuales 
de operación y procedimiento que fueren n.;cesarios para 
facilitar el trámite de las solicitudes y la ejecución 
de los programas de maquilado en el plazo máximo de treinta 
días, . contado a" partir de la fedld ue vigencia de esta 
Ley. 

Art. 48. - En" cuanto al régimen cambiario,. la operación de lfldlluila 
se regua por lo que dispone el artículo 12 de la Ley 
sobre. C3.rnbios Internacionales." 

Art. 49.-· En tooo cuanto no estuviere previsto en esta Ley, sobre 
las operacion25 de roa.quila serán aplicables, Slel!lpre que 
no cotraríen sus características eSp2Cíficas, las disp:::>si
ciones constantes en el código Tributario, la Ley Org5nica 
de Aduanas, el código del Trabajo y demás nomas generales 
y" especiales. 

Art. 50.-

TI'IUlD II 

CI:'NI'RATACION LABClRl\JJ A TIEHPO PARCLlIL 

eréaS2, caro rrodalidad de trabajo regulado por esta' Ley t 1 
la contratación a tiempo parcial, mediante la cual un traba
jador se oblisa ¡:Bra con el empleador a prestar sus servi
cios lícitos y personales, durante los días sábados, do~n
gos y de descanso obligatorio, en -jornadas canpletas o 
parciales.. " 

Esas jornadas se considerarán ordinarias para los efectos 
de esta" Ley Y de las nOrnBS supletorias que a ellas se 
apliquen. 

Art. 51.- Los trahajadores que celebren este tipo de contrato gozarán 
de los derechos y gar~,tías de los trabajadores en general, 
bajo el criterio de proporcionalidad al tiempo trabajado, 
salvo las garantías de estabilidad. " 

Los derechos ~'Ue por su naturaleza no Pllcekm ser reconocidos 
en forma parcial se otorgarán ínte9ramente. 

Art. 52. -" El trabajador y el e¡'pleador po:lrán estipular libremente 
el sueldo o Solario, que no. p:x1.rá ser menor el la parte 
pro¡x>rcionLll del s~l·Jrio iOlllÜfK1 vi tul gC118r¿1l o !;0ctorial, 
según el caso, o del sueldo o salario estipullldo en el 

! 
! 

. ¡ 
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Art. 53.-

Art. 5,1.-

Art. 55.-

Art. 56.-

Art. 57.-

Art. 58.-

Art. 59.-
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contrato colectivo, si lo hubiere. El trabajador .tendrá 
derecho además a percibir la parte proporcional de ,la senBna 
integr:al. . 

Los trabajadores sanetidos a esta tocdalidad ¡-vJriiñ laborar,. 
además de su jornada ordinaria' de ocho' horas, hasta un 
máxirro de cuatro horas suplerrentarias en el mismo día. 

El tiempo adicional se pagará con el recargo del cincuenta 
por ciento sobre la remuneración. 

El empleador sólo podrá celebrar contratos a tiempo parcial 
cuando ~us trübujüdorcs permanentes no deseen laborar duran
te los días sábados, drmingos.o de descanso obligatorio. 

Sin embargo, el einpleador podrá contratar trabajadores 
bajo esta modalidad para cubrir las horas no laborables 
de sus tldbajadoles permanentes en esos días. 

El contrato deberá celebrarse por escrito ante el Juez 
del Trabajo, y contendrá, además de los requisitos puntuali
zados en el artículo 20 o,>] ('¡",ligo oe1 Trahiljo,' 1" opncminil
ción de IlContrato a Tiem¡::o Parcial", los días en que se 
realizará y el horario de trabajo. 

Si se viólaren las disposiciones de los artículos de este 
Título, las relacíones de trabajo se sujetarán al régimen 
laboral general. 

podrán celebrar este tipo de contrato únicamente las perso
nas qUe no se encuentren laborando bajo el régimen ordinario 
de la jornada de cuarenta horas sem3.nales. 

Un trabajador podrá celeb~ar más de un contrato a tiempo 
parcial, con distintos empleadores. 

Se prohibe la celebración de este tipo de contratos con 
menores de quince años. 

Art. 60.- Si.' el contrato fuere a plazo' fijo, ninguna de las partes 
.podrá darlo por tenmnado anticipadamente, salvo por. visto 
bueno, =r las causas detenninadas en los artículos 171 

. Y 172 ael código del Trabajo. El empleador que incumpliere 
esta disposición pagará al trabajador una indemnización 
equivalente al cincuenta por ciento de su remuneración 
total, por teda el tiempo que -faltare para la tenmnación 
del plazo pactado. ' 

Si el contrato fuere a tieMpo indefinido, el trabajador 
po::lrá darlo por termiredo ,previa notificación al empleador 
con quince días de antici pación, por lo menos. El empleador 
pcdrá hacer lo misHD con treinta días de antici¡::eción, 
por lo ",enos. En a'llbos casos la notificación se hará por 
medio del Inspector del Trabajo. 

l\rt. 61.- Se reconoce ·121 derecho ce orgañización de los trabajadores 
, contrataoos a tiempo parcial, quienes podrán asociarse 

exclusivamente entre sí, y, ¡:or tanto, no p:xlrán integrar 
las. organizaciones sindicales formadas por trabajadorb 

,sujetos a cualquier otro régimen laboral. Este derecho 

------ - ------~-
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de organización' será ejercJ.Qo c:on sujeción a .10 establecido 
en. la. presente Ley y·en el CÓdigo del Trabajo. 

TI'IUID nI 

.POLITICA Slo,lJiRIl'L 

El inciso primero del artículo 134 del CÓdigo del Trabajo 
sustitúyese por el siguiente: 

"El salario tnÍnilro vital general para todo tratajador ·será 
el que señale el Decreto Ejecutivo que dicte el Presl.dente 
de la RepÚblica. Adem3.S de la cuantía, en el misrro Decreto 
po:jrá 'regular todo lo relativo a incrementos salariales, 
imPl'tabilidad salarial de los incrementos, awnento de ccxn
pensaciones, bonificaciones, remuneraciones adicionales y 
sueldo básico del IlBgisterio fiscaL .. 

Las pensiones de retiro, invalidez y rrontepío serán incremen
tadas por el Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS) , con sujeción a sus propias nonnas 
y las elevaciones establecidas en el Decreto Ejecutivo." 

TI'IUID rJ 
I , 

REFDRMi'S A L.'< LEY DE LA CXlRroRACION FINANCIERA NACIONAL 

Art. 63.- 'Sustitúyese el artículo 2 de la Ley de la Corporación Financie 
ra Nacional por el siguiente: 

l'.rt. 64.-

"l'.rt. 2.- El capital autorizado de la Corporación es de 
cien mil millones de sucres. 

Los aumentos del capit:.al autorizado serán resueltos .por el 
Directorio y aprotados por el-Superintendente de Bancos .. ' 

Los aumentos del capital pagado, hasta el límite del capital 
autorizado, se efectuarán mediante resolución del' Directorio 

. de la Cor¡x:>ración y serán notificados, para efectos de verifi
.. cación y control, a la Superintendencia de Bancos." 

Agrégase al artículo 24 de la Ley de la Corporación Financiera 
Nacional un literal, que dirá: 

"s) DesOJntar o redescontar, al sisterra l:ancario y financiero 
Público e privado del país, documentos de crédito originados 
en financiamientos a sectores considerados, prioritarios para 
el desarrollo nacional. 

La calificación de los sectores a que se refiere este artículo 
se efectuará con la resolución del Directorio de la Corpora
ción, previo infome favorable del Consejo Nacional de DesarrQ 
110 (ClllADE) Y la Junta M::>netaria. 

En estos casos y, en general, en los que sean calífi~dos 
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